
 “ CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS RESPALDADOS POR CRÉDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL”  
 

  

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA 

 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS A CARGO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN 
DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 DESCRITO EN EL PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA POR UN MONTO DE HASTA 
$5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN, SE LLEVA A CABO LA 

PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 13’820,000 (TRECE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS, CON 
VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO. 

 
MONTO DE LA OFERTA:  

$1,382’000,000.00 (UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
 

FECHA DE LA OFERTA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 

Fiduciario Emisor: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria (el “Fiduciario” o el “Emisor”). 
Acto Constitutivo: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios F/0184, de fecha 7 de septiembre 

de 2015, celebrado entre el Fiduciario y el Fideicomitente. 
Fideicomitente del Fideicomiso 
Emisor: 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex (el “Fideicomitente”). 

Fideicomisarios del Fideicomiso 
Emisor:  

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles, hasta por el monto de los adeudos derivados de éstos. 

Tipo de Oferta: Oferta pública primaria nacional. 
Denominación de la Moneda: Pesos.  
Patrimonio del Fideicomiso Emisor:  El Patrimonio del Fideicomiso Emisor se integrará, principalmente con todos aquellos derechos de crédito derivados de las 

Disposiciones realizadas por el D.F. conforme al Contrato de Apertura de Crédito incluyendo sus intereses y accesorios 
que sean cedidos al Fideicomiso Emisor. 

Activos Fideicomitidos: Las Cuentas de la presente Emisión contarán principalmente con los recursos derivados de los derechos de crédito de la 
Disposición realizada conforme al Contrato de Apertura de Crédito Simple, Derivación de Fondos y Constitución de 
Garantía, no Revolvente, celebrado entre el Gobierno Federal, actuando a través de la SHCP, como acreditado, con la 
comparecencia de la Tesorería de la Federación, Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex como acreditante y el Gobierno del Distrito Federal, como destinatario final del crédito y único beneficiario de 
los recursos que le derive el Gobierno Federal (el “Contrato de Apertura de Crédito”), cuyas principales características 
son las siguientes: 
Fecha de Celebración: 7 de septiembre de 2015. 
Monto de la Disposición: $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Fecha de Disposición: 25 de septiembre de 2015. 
Fecha de Vencimiento: 18 de septiembre de 2020. 
Amortización: Un solo pago en su Fecha de Vencimiento. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Cada 28 (veintiocho) días. 
Tasa: Variable, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de Apertura de Crédito. 

Fines del Fideicomiso Emisor: El Fideicomiso Emisor tiene como finalidad que el Fiduciario Emisor adquiera los derechos de crédito derivados de las 
Disposiciones y realice las emisiones de los certificados bursátiles fiduciarios,  la cobranza del Contrato de Apertura de 
Crédito y el pago de los certificados bursátiles fiduciarios. 

Clave de Pizarra: GDFECB 15. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Vigencia del Programa:  Desde su fecha de autorización por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y hasta el 31 de diciembre de 2015. 
Plazo de Vigencia de la Emisión: Hasta 1,820 (mil ochocientos veinte) días equivalentes a 5 (cinco) años. 
Aumento en el Número de 
Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo de cada Emisión realizada 
conforme al Programa: 

Sujetándose a las disposiciones que en su caso le sean aplicables y a las instrucciones del Comité Técnico de Emisión del 
Fideicomiso Emisor de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 7.4 del Contrato de Fideicomiso, el Emisor podrá 
emitir y colocar Certificados Bursátiles adicionales al amparo de la presente Emisión (los “Certificados Bursátiles 
Adicionales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán exactamente las mismas características y términos que los 
Certificados Bursátiles originales (los “Certificados Bursátiles Originales”), tales como la Fecha de Vencimiento, tasa de 
interés, Valor Nominal, clave de pizarra y demás características de los Certificados Bursátiles Originales, excepto por las 
características previstas en el numeral (iv) del apartado (nn) de la sección 2.1 “Características de la Oferta” del 
Suplemento. Los Certificados Bursátiles Adicionales formarán parte de la presente emisión. La emisión y colocación de 
los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá de la autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
Originales que se encuentren en circulación, de la cual formarán parte dichos Certificados Bursátiles Adicionales. Los 
términos y condiciones para la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se indicarán en el Título y en el Suplemento. 

Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles: 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Colocación de los 
Certificados Bursátiles: 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) por Certificado Bursátil. 

Monto Total Autorizado del 
Programa sin revolvencia:  

Hasta $5,000’000,000.00 (Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión. 

Monto de la Emisión: $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Emisión: Primera. 
Fecha de Publicación de la Oferta 
Pública de Deuda: 

22 de septiembre de 2015. 



Fecha de Cierre de Libro: 23 de septiembre de 2015. 
Fecha de Publicación de los Avisos 
de Colocación con fines 
informativos: 

24 de septiembre de 2015. 

Fecha de Emisión: 25 de septiembre de 2015. 
Fecha de Registro en la BMV: 25 de septiembre de 2015. 
Fecha de Liquidación:  25 de septiembre de 2015. 
Fecha de Vencimiento: 18 de septiembre de 2020. 
Recursos Netos que Obtendrá el 
Emisor: 

$1,376’691,133.57 (Un Mil Trescientos Setenta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Un Mil Ciento Treinta y Tres Pesos 
57/100 M.N.) (ver sección 2.5 “Gastos Relacionados con la Oferta”). 

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: ‘AAA(mex) vra’. La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación asignada por Fitch 
México en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país y 
normalmente corresponde a las obligaciones financieras emitidas o garantizadas por el Gobierno Federal. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de Fitch México, S.A. de C.V. 
Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V.: ‘Aaa.mx,’ en la escala nacional, es decir que muestra la capacidad crediticia más fuerte y la 
menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones nacionales. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de Moody’s de México, S.A. de C.V. 
Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo:  De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de 
Intereses” y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que 
hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación al inicio de cada Período de 
Intereses de 28 (veintiocho) días (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), que regirá precisamente durante ese Periodo de Intereses. 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 0.12% (cero punto doce por ciento) a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de 28 (veintiocho) días (o la que sustituya a esta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos durante cada periodo de intereses de 28 (veintiocho) días, dada a conocer por el Banco de 
México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, a falta de ello, la que se 
dé a conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en cuyo caso deberán tomarse la o las tasas comunicadas en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual. En caso de que la TIIE no se dé a conocer conforme a lo anterior, el Representante Común utilizará como tasa base para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE aplicable para el plazo más 
cercano al plazo citado. Para determinar la tasa de interés capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos de cada 
Periodo de Intereses, de la TIIE al plazo antes mencionado o la tasa que la sustituya, el Representante Común utilizará la fórmula que aparece en el Suplemento y en 
el título que documenta la presente emisión. 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho periodo no sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común 
dará a conocer por escrito a la CNBV y por escrito al Indeval, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago de Intereses, el importe de 
los intereses a pagar respecto de los Certificados Bursátiles. Asimismo, dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o cualquier otro medio que la BMV determine), a 
más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Pago de Intereses, el importe de los intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al 
siguiente Período de Intereses. 
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses: 3.44% (tres punto cuarenta y cuatro por ciento) sobre el Valor Nominal de cada 
Certificado Bursátil. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme al calendario de 
pago de intereses contenido en el Título que documenta la presente Emisión y en la sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” del Suplemento. Para determinar 
el monto de intereses pagaderos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará la fórmula establecida en el Título y que se 
reproduce en el Suplemento. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago del principal o intereses respecto de los Certificados Bursátiles, el Emisor deberá pagar sobre el monto 
vencido y no pagado de los Certificados Bursátiles, desde el día inmediato siguiente a su vencimiento, hasta el día en que dicha cantidad quede totalmente y 
completamente pagada, intereses moratorios a razón de la tasa de interés anual que resulte de multiplicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al último Periodo de 
Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento por 1.5 (uno punto cinco). 
Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se realizará mediante un solo pago en la Fecha de Vencimiento. 
Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados anticipadamente.  
Derechos que Confieren a los Tenedores: Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e intereses adeudados por el 
Fiduciario Emisor al amparo de dichos Certificados; en el entendido que dicho derecho estará limitado a los recursos líquidos que de tiempo en tiempo formen parte 
del Patrimonio del Fideicomiso, en los términos y condiciones que se establezcan en el Título y en el Suplemento. 
Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El pago del principal y de los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se realizará a través 
de Indeval, con oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 México, Distrito Federal. Los pagos podrán efectuarse 
mediante transferencia electrónica de fondos de conformidad con el procedimiento establecido en el Título que ampara la presente Emisión y en el Suplemento. 
Dichos pagos se realizarán contra la entrega del propio Título, o de las constancias que al efecto emita el Indeval. 
El pago de los intereses moratorios se llevará a cabo en las oficinas del Fiduciario, ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal  N° 24,  Piso 15, Col. Molino del Rey, Del. 
Miguel Hidalgo C.P. 11040, México, Distrito Federal o en cualquier otro domicilio que en un futuro pueda tener y que sea notificado por el Fiduciario Emisor para 
tales efectos. 
En caso de que en la fecha de vencimiento el principal de los Certificados Bursátiles que deba pagarse a través de Indeval, conforme a lo establecido en el Título, no 
sea cubierta en su totalidad, Indeval no será responsable si no entregare el Título en caso de que el mismo no sea íntegramente cubierto; ni estará obligado a su 
entrega hasta que dicho monto sea íntegramente cubierto. 
Vehículo de Pago y Liquidación: El Fideicomiso Emisor, como vehículo de pago y liquidación de los derechos de crédito que formarán parte del patrimonio del 
Fideicomiso, cuenta con el Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. F/838, modificado y re-expresado íntegramente en todos sus 
términos mediante convenio modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el “Fideicomiso Maestro”), constituido por el Distrito Federal en Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el “Fiduciario Maestro”), y al cual el Distrito Federal afectó a la fecha de celebración de constitución de tal 
fideicomiso el 65% (sesenta y cinco por ciento) de las participaciones federales que se describen en el propio contrato (las “Participaciones Fideicomitidas”) y en la 
medida en que la participaciones que se encuentren afectadas a otros fideicomisos sean liberadas, serán de forma automática cedidas al Fideicomiso Maestro hasta 
llegar al 100% (cien por ciento), para hacer frente a las obligaciones de pago a cargo del Gobierno del Distrito Federal que deriven de los financiamientos que se ha 
obligado a registrar ante el Fiduciario Maestro. En la fecha del Suplemento, el 80% (ochenta por ciento) de las Participaciones Fideicomitidas han sido cedidas al 
Fideicomiso Maestro. Independientemente de la existencia del Fideicomiso Maestro, las obligaciones de pago de capital e intereses conforme al Contrato de Apertura 
de Crédito que forman parte del patrimonio del Fideicomiso Emisor estarán a cargo del Gobierno Federal y podrán ser cubiertas por el Distrito Federal, a cuenta de 
éste. Ni el Fideicomiso Emisor ni el Fideicomiso Maestro son fideicomisos de garantía. El Fideicomiso Maestro respaldará diversos financiamientos que tienen la 



misma prelación que el crédito que respalda la Emisión. 
Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales mexicanas cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Régimen Fiscal: La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, propiedad y disposición de 
instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser 
relevantes a la decisión de adquirir o disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de cada Emisión. 
Recomendamos a los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la adquisición, propiedad 
y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los mismos. La tasa de retención de ISR aplicable en 
la fecha del Prospecto, respecto de los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta para las personas físicas o morales residentes en 
México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 133, 135 y demás aplicables de la LISR vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles 
deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas 
respecto a su situación particular. 
Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los 
ingresos derivados de las distribuciones o  compra venta de estos instrumentos no ha sido verificado o validado por la autoridad tributaria competente. 
Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales: Conforme a los términos del Título que documente la presente Emisión, el Emisor podrá emitir y colocar 
certificados bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles a los que se refiere el Título que documente la presente Emisión. 
Representante Común: Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero. 
 

LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁN RESPALDADOS POR CRÉDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL CUYOS RECURSOS SON 
DERIVADOS AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE ESTADOS Y 
MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN SUJETOS A RIESGOS ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS POR EL PÚBLICO 
INVERSIONISTA, MISMO QUE SE PUEDEN CONSULTAR EN EL CAPÍTULO “FACTORES DE RIESGO” DEL PROSPECTO.  
DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO 100.-16 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2015, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PUBLICO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LA PRESENTE EMISIÓN NO ES DE NATURALEZA GUBERNAMENTAL.  
EL FIDEICOMITENTE NO TIENE RESPONSABILIDAD ALGUNA DE LAS CANTIDADES ADEUDADAS BAJO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EMISOR RESULTE INSUFICIENTE PARA PAGAR ÍNTEGRAMENTE LAS 
CANTIDADES ADEUDADAS BAJO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE 
RECLAMAR AL FIDEICOMITENTE EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES, SINO QUE SE LES PAGARÍA A PRORRATA CONFORME AL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EMISOR. LAS RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL SE LIMITAN A LO QUE SE ESTABLECE 
EN EL PROSPECTO Y EN EL PRESENTE SUPLEMENTO.  
LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR QUE EL INTERMEDIARIO COLOCADOR ACCIONES Y VALORES BANAMEX S.A. DE C.V., 
CASA DE BOLSA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. Y EL FIDEICOMITENTE FORMAN PARTE DEL MISMO GRUPO POR 
LO QUE PODRÍAN TENER UN INTERÉS ADICIONAL CONTRARIO AL DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
EL FIDEICOMISO MAESTRO AMPARA DIVERSOS FINANCIAMIENTOS Y EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO QUE RESPALDARÁ 
LA EMISIÓN SE ENCUENTRA EN EL MISMO ORDEN DE PRELACIÓN QUE DICHOS FINANCIAMIENTOS. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
INSUFICIENCIA, LAS CANTIDADES DISPONIBLES EN LA CUENTA CONCENTRADORA DEL FIDEICOMISO MAESTRO PARA EL PAGO EN UN 
DETERMINADO PERÍODO SE REPARTIRÁN A PRORRATA ENTRE LOS DISTINTOS FINANCIAMIENTOS CONFORME A LA PROPORCIÓN 
QUE LAS CANTIDADES QUE DEBAN SEPARARSE A LOS RESPECTIVOS FONDOS DE PAGO DE DICHOS FINANCIAMIENTOS REPRESENTEN 
DEL TOTAL DE LAS CANTIDADES A SEPARAR POR LA TOTALIDAD DE LOS FINANCIAMIENTOS EN DICHO PERÍODO. 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA ACERCA DEL GDF Y DEL FIDEICOMISO MAESTRO QUE SE INCLUYEN EN EL PROPECTO NO HAN SIDO 
REVISADAS POR AUDITORES EXTERNOS. 
EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS, LAS EMISIONES DEBERÁN CONTAR CON LA MÁXIMA CALIFICACIÓN DE RIESGO EN LA ESCALA 
NACIONAL OTORGADA POR LAS AGENCIAS CALIFICADORAS. 
AL SER INTERMEDIARIO COLOCADOR INTEGRANTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL AL QUE PERTENECE BANAMEX, Y AL SER 
ESTE ÚLTIMO UNO DE LOS ACREEDORES DEL GDF CUYOS FINANCIAMIENTOS PODRÍAN SER REFINANCIADOS CON LOS RECURSOS 
QUE SE OBTENGAN DE LA EMISIÓN, DICHA SITUACIÓN PUEDE OCASIONAR QUE EL PROPIO INTERMEDIARIO COLOCADOR TENGA UN 
INTERÉS ADICIONAL EN LA OPERACIÓN CONSIGNADA EN LOS DOCUMENTOS DEL FINANCIAMIENTO. 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 
 
 

 
 
 

Acciones y Valores Banamex S.A. de C.V.,  
Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex  

 
La oferta de Certificados Bursátiles que se describe en este Suplemento fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y los Certificados Bursátiles 

objeto de la misma se encuentran inscritos bajo el No. 3313-4.15-2015-004-01, en el Registro Nacional de Valores. Los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo 
del Programa son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor, la solvencia del Fiduciario o sobre la exactitud o veracidad de la 

información contenida en el Prospecto, ni este Suplemento ni convalida los actos que, en su caso, hubiesen sido realizados en contravención de las leyes. 
 

El Prospecto de Colocación y el presente Suplemento, los cuales son complementarios, podrán consultarse en Internet en el portal de la BMV.: www.bmv.com.mx, en el 
portal de la CNBV: www.cnbv.gob.mx, así como en el portal del Fiduciario Emisor: www.evercorecb.com 

 
Prospecto y Suplemento a disposición con el Intermediario Colocador. 

 
México, D.F. a 25 de septiembre de 2015.  Autorización CNBV para su publicación 153/5744/2015 de fecha 21 de septiembre de 2015. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.evercorecb.com/


i 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Suplemento Definitivo han 
sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos 
Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 

DEFINITIVE SUPPLEMENT. The securities described in the Definitive Supplement have been 
registered in the National Securities Registry maintained by the National Banking and Securities 
Commission, and may not be offered or sold outside the United Mexican States unless permitted 
by the laws of other countries.  
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EL PRESENTE SUPLEMENTO ES PARTE INTEGRAL DEL PROSPECTO DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN 153/5744/2015 DE FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, POR LO QUE DEBERÁ CONSULTARSE CONJUNTAMENTE 
CON EL REFERIDO PROSPECTO. 

NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON 
EL PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA PARA 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE 
NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE SUPLEMENTO. COMO CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ 
CONTENIDA EN ESTE SUPLEMENTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO 
AUTORIZADA POR EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, ACCIONES Y VALORES BANAMEX S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX Y BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO. 

EL RÉGIMEN FISCAL DESCRITO EN ESTE SUPLEMENTO SE REFIERE 
EXCLUSIVAMENTE A ALGUNOS ASPECTOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE EN LA FECHA DEL PRESENTE Y NO PRETENDE SER UN 
ANÁLISIS EXHAUSTIVO DEL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES NI DE TODAS LAS IMPLICACIONES FISCALES 
QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA ADQUISICIÓN DE LOS VALORES OBJETO 
DE LAS EMISIONES. LA REFERIDA LEY PUEDE SER OBJETO DE FUTURAS 
MODIFICACIONES. POR LO ANTERIOR, SE EXHORTA A TODOS LOS 
INVERSIONISTAS INTERESADOS A QUE CONSULTEN CON SUS ASESORES 
FISCALES SOBRE EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES, ASÍ COMO SOBRE LAS CONSECUENCIAS FISCALES QUE LES 
PUDIERA TRAER LA CITADA ADQUISICIÓN. 
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 INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Glosario de Términos y Definiciones 

Los términos utilizados en este documento con mayúsculas, no definidos en términos del mismo, tendrán 
los significados que se les atribuye en el “Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto del Programa y en el 
Título, que serán igualmente aplicables en las formas singular y plural.  
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1.2. Resumen Ejecutivo 

Con fecha 7 de septiembre de 2015, Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex celebró con el Gobierno Federal por conducto de la SHCP, en su carácter de acreditado, y con el GDF, en 
su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, con la comparecencia de 
la Tesorería de la Federación, el Contrato de Apertura de Crédito, hasta por la cantidad de $5,000’000,000.00 (Cinco 
Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.). En virtud de la celebración de dicho contrato, con fecha 25 de septiembre de 
2015, el GDF como destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, realizó una 
disposición bajo el Contrato de Apertura de Crédito por $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), la cual fue entregada por el Fideicomitente del Fideicomiso Emisor. 

En el Contrato de Apertura de Crédito se establece que el D.F. otorga una garantía a favor del Gobierno 
Federal consistente en la afectación de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
corresponden al D.F., sin perjuicio de afectaciones anteriores y de lo dispuesto en dicho Contrato de Apertura de 
Crédito, para que en caso de incumplimiento de sus obligaciones de pago, el Gobierno Federal cubra al acreedor las 
cantidades vencidas y no pagadas por el D.F., en términos del Contrato de Apertura de Crédito. Asimismo, el D.F. 
otorga un poder expreso e irrevocable al Gobierno Federal para que, en caso de ser necesario, el Gobierno Federal 
efectúe el trámite correspondiente para que se haga efectiva dicha garantía conforme a los términos establecidos en 
el Contrato de Apertura de Crédito. 

El GDF, en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, celebró con Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria el Contrato de Fideicomiso Maestro en fecha 23 de 
agosto de 2007, el cual fue, modificado mediante el Convenio Modificatorio al Fideicomiso Maestro. En virtud del 
Fideicomiso Maestro el GDF asumió la obligación de registrar ante el Fiduciario Maestro todos y cada uno de los 
Financiamientos a partir del inicio de vigencia de dicho Fideicomiso Maestro, y al cual afectó el porcentaje de las 
participaciones derivadas del Fondo General de Participaciones (incluyendo por coordinación de Derechos) y los 
derechos presentes y futuros que el GDF tiene sobre las mismas, necesario para hacer frente a las obligaciones de 
pago a cargo de GDF que se deriven de los Financiamientos que se ha obligado a registrar ante el Fiduciario 
Maestro, con el objeto de que las Participaciones Fideicomitidas sirvan como fuente de pago de los Financiamientos. 

Los recursos provenientes de las Participaciones Fideicomitidas ingresan al Fideicomiso Maestro a través 
del abono de las cantidades que las componen en la Cuenta Concentradora, de donde a su vez se desprenden los 
Fondos de Pago creados expresamente para cubrir los pagos de las cantidades que el Gobierno Federal y, en su caso 
el D.F., adeuden conforme a los Documentos del Financiamiento. Dichos fondos tienen por función el servir de 
medio para el manejo de los recursos que se destinarán a cubrir, ya sea el importe del pago de capital, o de los 
intereses conforme a los Documentos de Financiamiento. Una vez recibidos los pagos, tanto de capital como de 
intereses del financiamiento derivado de las Disposiciones que se realicen conforme al Contrato de Apertura de 
Crédito adquirido por el Fiduciario del Fideicomiso Emisor, éste utilizará las cantidades recibidas para realizar los 
pagos relacionados con los Certificados Bursátiles. Las Cantidades Remanentes que se encuentren en el patrimonio 
del Fideicomiso Maestro serán entregadas periódicamente al D.F. o a los Cesionarios, según sea el caso. 

El Fideicomiso Emisor tiene como finalidad que el Fiduciario Emisor adquiera los derechos de crédito 
derivados de las Disposiciones y realice las emisiones de los certificados bursátiles fiduciarios,  la cobranza del 
Contrato de Apertura de Crédito y el pago de los certificados bursátiles fiduciarios. 

De acuerdo a la presente Emisión, el Fideicomiso Emisor emitió Certificados Bursátiles por un monto de 
$1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

De conformidad con el oficio 100.-16 de fecha 9 de marzo de 2015, emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al Gobierno del Distrito Federal, las emisiones de valores al amparo del presente Programa no son 
de naturaleza gubernamental. 

Las obligaciones derivadas de los valores o instrumentos relativos corresponden al Fiduciario como 
fiduciario del Fideicomiso Emisor como entidad, mecanismo o vehículo que los emite y no al Gobierno Federal ni al 
Gobierno del Distrito Federal. 
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Mediante el oficio número 305-I.2.1-268 de fecha 14 de julio de 2015, la SHCP otorgó autorización 
respecto de los términos y condiciones financieras del Contrato de Apertura de Crédito y manifestó su conformidad 
con la estructura de financiamiento a través de la cual se emitirán Certificados Bursátiles con base en los derechos 
de crédito derivados de la Disposiciones que se efectúen al amparo del mencionado contrato, considerando que la 
Emisión será realizada por el Fideicomiso Emisor y la administración y pago de los créditos se llevará a cabo a 
través del Fideicomiso Maestro. 

A continuación se muestra de forma gráfica la estructura de la operación: 

 

1. El Gobierno Federal, como acreditado, a través de la SHCP y con la comparecencia de la tesorería de 
la Federación, celebrará, el Contrato de Apertura de Crédito con Banamex, como acreditante, y en que 
el destinatario final del crédito es el GDF. 
 

2. El Gobierno Federal, por medio del Contrato de Apertura de Crédito, se obliga a derivarle al GDF los 
recursos provenientes de las disposiciones del Crédito.  
 

3. Los recursos provenientes de las Participaciones Fideicomitidas que el GDF ha afectado para el pago 
del crédito materia del Contrato de Apertura de Crédito, ingresan al Fideicomiso Maestro, donde a su 
vez se desprenden los fondos de pago creados para cubrir los pagos de las cantidades que adeude el 
GDF al amparo del Contrato de Apertura de Crédito. 
 

4. Banamex, cede los derechos de crédito derivados del Contrato de Apertura de Crédito al Fideicomiso 
Emisor. 
 

5. El Fideicomiso Emisor emite Certificados Bursátiles, cuyos títulos entrega al Intermediario Colocador 
para su posterior colocación entre el público inversionista. 
 

6. Se efectúa la colocación de los Certificados Bursátiles a través de la BMV. 
 

7. El Intermediario Colocador obtienen los recursos de la Emisión, los cuales liquidarán al Fideicomiso 
Emisor. 
 

8. El Fideicomiso Emisor paga los derechos de crédito cedidos por Banamex al amparo del Contrato de 
Cesión, para realizar la Derivación de Fondos. 
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9. El GDF se obliga a realizar todos los pagos al Fideicomiso Emisor, como contraprestación de los 

recursos que le derive el Gobierno Federal, por concepto de amortizaciones de capital, intereses, 
comisiones, gastos y cualquier otro concepto convenido en dicho contrato. 
 

10. El Fiduciario Emisor efectuará los pagos correspondientes a los tenedores de los Certificados 
Bursátiles durante la vigencia de la Emisión. 
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1.3. Otros Valores Emitidos por el Fideicomiso 

El Fiduciario, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, no cuenta con valores inscritos en el RNV. 

Véase la sección 1.4 “Otros Valores Emitidos por el Fideicomiso” del Prospecto. 
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1.4. Documentos de Carácter Público 

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
presentados a la CNBV y a la BMV como parte de la solicitud de inscripción de los Certificados en el RNV y de 
listado ante la propia BMV. Entre estos documentos se encuentra la solicitud y el instrumento constitutivo del 
Fideicomiso Emisor. Esta información se encuentra disponible al público en la CNBV y en el Centro de Información 
de la BMV que se encuentra en el Centro Bursátil ubicado en Paseo de la Reforma 255, Colonia Cuauhtémoc, 06500 
México D.F. 

Asimismo, copia de dicha información podrá obtenerse por parte de cualquier inversionista que participe en 
las Emisiones mediante escrito dirigido al Director General de Administración Financiera, Omar Mejía Castelazo, 
Doctor Lavista No. 144 Acceso 3 Planta Baja, Col. Doctores, México D.F. 06720, teléfono 5134-2516 correo 
electrónico omejia@finanzas.df.gob.mx Asimismo, se puede encontrar información adicional que no forma parte de 
este Suplemento en el sitio de Internet del Distrito Federal: www.df.gob.mx. 

El presente Suplemento y el Prospecto del Programa podrán consultarse en Internet en la siguiente 
dirección: www.bmv.com.mx, así como en el portal de Internet del Fiduciario del Fideicomiso Emisor en la 
siguiente dirección: www.evercorecb.com 

 

  

http://www.gdf.gob.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.evercorecb.com/
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 LA OFERTA 

2.1. Características de la Oferta 

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 
irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios F/0184 constituido el 7 de septiembre de 2015 por 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, como Fideicomitente, con la 
comparecencia del Distrito Federal representado a través del Gobierno del Distrito Federal, Banco INVEX, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común, suscribe y emite 
al amparo del Programa de Certificados Bursátiles autorizado por la CNBV según oficio número 153/5744/2015 de 
fecha 2 de septiembre de 2015; $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 
M.N.), bajo las siguientes características: 

 Fiduciario Emisor 

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria 

 Acto Constitutivo 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios F/0184, de fecha 7 
de septiembre de 2015, constituido en Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria. 

 Fideicomitente del Fideicomiso Emisor 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

 Fideicomisarios 

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles, hasta por el monto de los adeudos derivados de éstos. 

 Tipo de Valor 

Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

 Patrimonio del Fideicomiso Emisor 

El Patrimonio del Fideicomiso Emisor se integrará, principalmente con todos aquellos derechos de crédito 
derivados de las Disposiciones realizadas por el D.F. conforme al Contrato de Apertura de Crédito incluyendo sus 
intereses y accesorios que sean cedidos al Fideicomiso Emisor.  

 Activos Fideicomitidos 

La Cuenta de la presente Emisión contará principalmente con los recursos derivados de los derechos de 
crédito de la Disposición realizada conforme al Contrato de Apertura de Crédito, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Fecha de Celebración: 7 de septiembre de 2015. 
Monto de la Disposición: $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
Fecha de Disposición: 25 de septiembre de 2015 
Fecha de Vencimiento: 18 de septiembre de 2020. 
Amortización: Un solo pago en su Fecha de Vencimiento. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Cada 28 (veintiocho) días. 
Tasa: Variable. 
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 Fines del Fideicomiso Emisor 

El Fideicomiso Emisor tiene como finalidad que el Fiduciario adquiera los derechos de crédito derivados de 
las Disposiciones y realice las emisiones de los certificados bursátiles fiduciarios, la cobranza del Contrato de 
Apertura de Crédito y el pago de los certificados bursátiles fiduciarios. 

 Clave de Pizarra 

GDFECB 15  

 Vigencia del Programa 

Desde su fecha de autorización por la CNBV y hasta el 31 de diciembre de 2015. 

 Plazo de Vigencia de la Emisión 

Hasta 5 (cinco) años equivalentes a 1,820 (mil ochocientos veinte) días. 

 Valor Nominal de los Certificados Bursátiles 

El valor nominal de los Certificados Bursátiles es de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

 Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) por Certificado Bursátil. 

 Monto Total Autorizado del Programa 

Hasta $5,000’000,000.00 (Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de 
Inversión. 

 Monto de la Emisión 

$1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

 Número de Emisión 

Primera. 

 Fecha de Publicación de la Oferta Pública de Deuda 

22 de septiembre de 2015. 

 Fecha de Cierre de Libro 

23 de septiembre de 2015. 

 Fecha de publicación del Aviso de Colocación 

24 de septiembre de 2015. 

 Fecha de Emisión 

25 de septiembre de 2015.  
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 Fecha de Registro en la BMV 

25 de septiembre de 2015.  

 Fecha de Liquidación 

25 de septiembre de 2015. 

 Fecha de Vencimiento 

18 de septiembre de 2020.  

 Recursos Netos que Obtendrá el Fiduciario 

$1,376’691,133.57 (Un Mil Trescientos Setenta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Un Mil Ciento 
Treinta y Tres Pesos 57/100 M.N.) (ver sección 2.5 “Gastos Relacionados con la Oferta”). 

 Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. 

‘AAA(mex) vra’. La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación asignada por Fitch 
México en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto 
de otros emisores o emisiones del país y normalmente corresponde a las obligaciones financieras emitidas o 
garantizadas por el Gobierno Federal.  

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch México, S.A. de C.V.. 

 Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V. 

‘Aaa.mx,’ en la escala nacional, es decir que muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor 
probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones nacionales.  

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Moody’s de México, S.A. de C.V. 

 Tasa de Interés y Procedimiento Cálculo 

De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el 
Pago de Intereses” y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual 
sobre su Valor Nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación al inicio de cada Período de 
Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), que regirá durante ese Periodo de 
Intereses. 

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 
0.12% (cero punto doce por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de 
Referencia”) a un plazo de 28 (veintiocho) días (o la que sustituya a esta), capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente transcurridos en cada periodo, que sea o sean dadas a conocer el Banco de 
México por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco de México en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a falta de ello, la que se dé a conocer a través 
de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o, en su defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles anteriores, en cuyo caso deberán tomarse la o las tasas comunicadas en el Día Hábil más 
próximo a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE no se dé a conocer 
conforme a lo anterior, el Representante Común utilizará como tasa base para determinar la Tasa de Interés Bruto 
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Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la TIIE 
para el plazo más cercano al plazo citado.  

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses, de la TIIE al plazo antes mencionado, el 
Representante Común utilizará la fórmula que aparece en la sección 2.2. “Forma de Cálculo de Intereses” del 
presente Suplemento y en el título que documenta la presente emisión. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho periodo no 
sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV y por escrito al 
Indeval, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago de Intereses, el importe de los 
intereses a pagar respecto de los Certificados Bursátiles. Asimismo, dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o 
cualquier otro medio que la BMV determine), a más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Período 
de Intereses. 

 Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses la Emisión 

3.44% (tres punto cuarenta y cuatro por ciento) sobre el Valor Nominal de cada Certificado Bursátil. 

 Periodicidad en el Pago de Intereses 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme 
al calendario de pago de intereses siguiente (los “Periodos de Intereses”): 

Periodo de Intereses Fecha de Pago de Intereses 

1 23 de octubre de 2015 
2 20 de noviembre de 2015 
3 18 de diciembre de 2015 
4 15 de enero de 2016 
5 12 de febrero de 2016 
6 11 de marzo de 2016 
7 8 de abril de 2016 
8 6 de mayo de 2016 
9 3 de junio de 2016 

10 1 de julio de 2016 
11 29 de julio de 2016 
12 26 de agosto de 2016 
13 23 de septiembre de 2016 
14 21 de octubre de 2016 
15 18 de noviembre de 2016 
16 16 de diciembre de 2016 
17 13 de enero de 2017 
18 10 de febrero de 2017 
19 10 de marzo de 2017 
20 7 de abril de 2017 
21 5 de mayo de 2017 
22 2 de junio de 2017 
23 30 de junio de 2017 
24 28 de julio de 2017 
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25 25 de agosto de 2017 
26 22 de septiembre de 2017 
27 20 de octubre de 2017 
28 17 de noviembre de 2017 
29 15 de diciembre de 2017 
30 12 de enero de 2018 
31 9 de febrero de 2018 
32 9 de marzo de 2018 
33 6 de abril de 2018 
34 4 de mayo de 2018 
35 1 de junio de 2018 
36 29 de junio de 2018 
37 27 de julio de 2018 
38 24 de agosto de 2018 
39 21 de septiembre de 2018 
40 19 de octubre de 2018 
41 16 de noviembre de 2018 
42 14 de diciembre de 2018 
43 11 de enero de 2019 
44 8 de febrero de 2019 
45 8 de marzo de 2019 
46 5 de abril de 2019 
47 3 de mayo de 2019 
48 31 de mayo de 2019 
49 28 de junio de 2019 
50 26 de julio de 2019 
51 23 de agosto de 2019 
52 20 de septiembre de 2019 
53 18 de octubre de 2019 
54 15 de noviembre de 2019 
55 13 de diciembre de 2019 
56 10 de enero de 2020 
57 7 de febrero de 2020 
58 6 de marzo de 2020 
59 3 de abril de 2020 
60 1 de mayo de 2020 
61 29 de mayo de 2020 
62 26 de junio de 2020 
63 24 de julio de 2020 
64 21 de agosto de 2020 
65 18 de septiembre de 2020 

 

En caso de que alguna de las fechas de pago de intereses señaladas (las “Fechas de Pago de Intereses”) no 
sea un Día Hábil la liquidación se realizará el Día Hábil siguiente. 

 Intereses Moratorios 

En caso de incumplimiento en el pago del principal o intereses respecto de los Certificados Bursátiles, el 
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Fiduciario deberá pagar sobre el saldo vencido y no pagado de principal de los Certificados Bursátiles, desde el día 
inmediato siguiente a su vencimiento, hasta el día en que dicha cantidad quede total y completamente pagada, 
intereses moratorios a razón de la tasa de interés anual que resulte de multiplicar la Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al último Periodo de Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento por 1.5 (uno punto cinco). 

 Amortización 

Los Certificados Bursátiles se amortizarán mediante un solo pago en la Fecha de Vencimiento. 

 Amortización Anticipada 

Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados anticipadamente.   

 Derechos que Confieren a los Tenedores 

Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e intereses 
adeudados por el Fiduciario Emisor al amparo de dichos Certificados; en el entendido que dicho derecho estará 
limitado a los recursos líquidos que de tiempo en tiempo formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, en los 
términos y condiciones que se establezcan en el Título y en el presente Suplemento. 

 Garantía 

Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica.  

El Fideicomitente no tiene responsabilidad alguna de las cantidades adeudadas bajo los Certificados 
Bursátiles. En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso Emisor resulte insuficiente para pagar íntegramente 
las cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles, los tenedores de los mismos no tendrán derecho de 
reclamar al fideicomitente el pago de dichas cantidades, sino que se les pagaría conforme al Patrimonio del 
Fideicomiso Emisor. 

 Depositario 

Indeval. 

 Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses 

El pago del principal y de los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se realizará a 
través de Indeval, con oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500 México, Distrito Federal. Los pagos podrán efectuarse mediante transferencia electrónica de fondos de 
conformidad con el procedimiento establecido en el Título que ampara la presente Emisión y en este Suplemento. 
Dichos pagos se realizarán contra la entrega del propio Título o de las constancias que al efecto emita el Indeval. 

El pago de los intereses moratorios se llevará a cabo en las oficinas del Fiduciario, ubicadas en Torre 
Virreyes, Pedregal N° 24,  Piso 15, Col. Molino del Rey, Del. Miguel Hidalgo C.P. 11040, México, Distrito Federal 
o en cualquier otro domicilio que en un futuro pueda tener y que sea notificado por el Fiduciario Emisor para tales 
efectos. 

En caso de que en la fecha de vencimiento el principal de los Certificados Bursátiles que deba pagarse a 
través de Indeval, conforme a lo establecido en el Título, no sea cubierta en su totalidad, Indeval no será responsable 
si no entregare el Título en caso de que el mismo no sea íntegramente cubierto; ni estará obligado a su entrega hasta 
que dicho monto sea íntegramente cubierto. 

 Vehículo de Pago y Liquidación 
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El Fideicomiso Emisor, como vehículo de pago y liquidación de los derechos de crédito que formarán parte 
del Patrimonio del Fideicomiso, cuenta con el Fideicomiso Maestro, constituido por el Distrito Federal en Fiduciario 
Maestro, y al cual el Distrito Federal afectó a la fecha de celebración de constitución de tal fideicomiso el 65% 
(sesenta y cinco por ciento) de las participaciones federales que se describen en el propio contrato (las 
“Participaciones Fideicomitidas”) y en la medida en que la participaciones que se encuentren afectadas a otros 
fideicomisos sean liberadas, serán de forma automática cedidas al Fideicomiso Maestro hasta llegar al 100% (cien 
por ciento), para hacer frente a las obligaciones de pago a cargo del Gobierno del Distrito Federal que deriven de los 
financiamientos que se ha obligado a registrar ante el Fiduciario Maestro. En la fecha del presente Suplemento, el 
80% (ochenta por ciento) de las Participaciones Fideicomitidas han sido cedidas al Fideicomiso Maestro. 
Independientemente de la existencia del Fideicomiso Maestro, las obligaciones de pago de capital e intereses 
conforme al Contrato de Apertura de Crédito que forman parte del patrimonio del Fideicomiso Emisor estarán a 
cargo del Gobierno Federal y podrán ser cubiertas por el Distrito Federal, a cuenta de éste. Ni el Fideicomiso Emisor 
ni el Fideicomiso Maestro son fideicomisos de garantía. 

 Posibles Adquirentes 

Personas físicas o morales mexicanas cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

 Régimen Fiscal 

La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles, pero no pretende 
ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de 
adquirir o disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la 
vigencia de cada Emisión. Recomendamos a los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 
fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los mismos.  

La tasa de retención del ISR aplicable en la fecha del Prospecto, respecto de los intereses pagados 
conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta para las personas físicas o morales residentes en México 
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 133, 135 y demás aplicables de la LISR vigente. Los posibles 
adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes 
de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación 
particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración de la presente Emisión. 

Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán considerar que el 
régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados de las 
distribuciones o compra venta de estos instrumentos no ha sido verificado o validado por la 
autoridad tributaria competente. 

 Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Emitidos al Amparo de la Emisión. 

Sujetándose a las disposiciones que en su caso le sean aplicables y a las instrucciones del Comité 
Técnico de Emisión del Fideicomiso Emisor de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 7.4 del Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles adicionales al amparo de la presente 
Emisión (los “Certificados Bursátiles Adicionales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán 
exactamente las mismas características y términos que los Certificados Bursátiles originales (los “Certificados 
Bursátiles Originales”), tales como la Fecha de Vencimiento, tasa de interés, Valor Nominal, clave de pizarra, el 
destino que se le dará a los recursos que se obtengan con motivo de la emisión de tales certificados y demás 
características de los Certificados Bursátiles Originales, excepto por las características previstas en el numeral 
(iv) del presente apartado. Los Certificados Bursátiles Adicionales formarán parte de la presente emisión. La 
emisión y colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá de la autorización de los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles Originales que se encuentren en circulación, de la cual formarán parte dichos 
Certificados Bursátiles Adicionales, y se sujetará a lo siguiente: 
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(i) La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales únicamente podrá tener lugar cuando las 
calificaciones de riesgo crediticio previstas en el Suplemento correspondiente para los 
Certificados Bursátiles Originales no sean disminuidas por las Agencias Calificadoras como 
consecuencia del aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación al amparo de la 
presente Emisión o por cualquier otra causa. 

(ii) La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales únicamente podrá tener lugar siempre que el 
Fiduciario se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago o de hacer o 
no hacer conforme al Título correspondiente; en el entendido que deberá adquirir, a más tardar en 
la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, Derechos de Crédito adicionales 
por el monto de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales. 

(iii) El monto máximo de los Certificados Bursátiles Adicionales que podrán emitirse o colocarse al 
amparo de la presente Emisión, sumado al monto agregado de las Emisiones que se encuentren en 
circulación al amparo del Programa, en ningún momento podrá exceder el monto total autorizado 
del Programa o el que posteriormente autorice la CNBV, en su caso. 

(iv) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Fiduciario canjeará el Título 
que amprara los Certificados Bursátiles Originales depositado en Indeval, por un nuevo Título 
que ampare tanto los Certificados Bursátiles Adicionales como los Certificados Bursátiles 
Originales en el que se hará constar, entre otras, las modificaciones necesarias exclusivamente 
para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales:  (a) el nuevo monto total de la 
Emisión; (b) el nuevo número total de Certificados Bursátiles; en el entendido que será igual a la 
suma de los Certificados Bursátiles Originales más lo Certificados Bursátiles Adicionales; (c) la 
nueva fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, que será la fecha de 
colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales; en el entendido que los Certificados 
Bursátiles Originales devengarán intereses a partir de la fecha en que inicie el Periodo de 
Intereses que se encuentre en vigor en la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, de acuerdo con el calendario que aparece en la sección “Periodicidad en el Pago de 
Intereses”; (d) el nuevo plazo de vigencia de la Emisión, de manera que se refleje la fecha de 
colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales, sin que lo anterior implique una 
modificación o extensión a la fecha de emisión o la Fecha de Vencimiento, las cuales 
permanecerán sin cambio alguno, y (e) se establecerá que los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en 
su fecha de emisión. En su caso, el nuevo Título indicará el monto, número de certificados, fecha 
de emisión y plazo de los Certificados Bursátiles Originales y de los Certificados Bursátiles 
Adicionales. Adicionalmente, se podrán realizar aquellas modificaciones que sean necesarias a fin 
de hacer consistente o congruente el Título derivado de la emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales. 

(v) En caso de que la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales no coincida con la 
fecha en que inicie alguno de los Períodos de Intereses previstos en los Certificados Bursátiles 
Originales, los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses que se 
establezcan en el Título respectivo; en el entendido que los Certificados Bursátiles Adicionales 
deberán recibir el pago de intereses por la totalidad de dicho Periodo de Intereses. El 
Representante Común deberá realizar los cálculos correspondientes considerando lo anterior. 

(vi) El precio de colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá ser diferente a su Valor 
Nominal, en atención a las condiciones del mercado prevalecientes en la fecha de colocación. 

(vii) El Fiduciario podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la 
emisión de Certificados Bursátiles Originales. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los Certificados Bursátiles Originales 
derivado de la misma constituirán novación. 

 Representante Común 
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Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero. 

 Intermediario Colocador 

Acciones y Valores Banamex S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

 Autorización y Registro de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

La CNBV ha dado su autorización para realizar la oferta pública de emisiones de Certificados Bursátiles al 
amparo del Programa de Certificados Bursátiles, mediante oficio número 153/5744/2015 de fecha 21 de septiembre 
de 2015. Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta se encuentran inscritos con el número 3313-4.15-
2015-004-01 en el Registro Nacional de Valores. 
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2.2. Forma de Cálculo de Intereses 

De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el 
Pago de Intereses” y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual 
sobre su Valor Nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación al inicio de cada Período de 
Intereses de 28 (veintiocho) días (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el Periodo de Intereses de que se trate. 

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 
0.12% (cero punto doce por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de 
Referencia”) a plazo de 28 (veintiocho) días (o la que sustituya a esta), capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente transcurridos en cada periodo, que sea o sean dadas a conocer por el Banco 
de México a través del medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco de México en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a falta de ello, la que se dé a conocer a 
través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o, en su defecto, dentro de 
los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores, en cuyo caso deberán tomarse la o las tasas comunicadas en el Día Hábil 
más próximo a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE no se dé a 
conocer conforme a lo anterior, el Representante Común utilizará como tasa base para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa 
sustituta de la TIIE para el plazo más cercano al plazo citado.  

Para determinar la tasa de interés capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses, de la TIIE al plazo antes mencionado o la tasa que la 
sustituya, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

en donde: 

TC = Tasa capitalizada o equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos de cada 
Periodo de Intereses. 

TR = Tasa de Interés de Referencia. 

PL = Plazo de la TIIE en días. 

NDE = Número de días efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. 

Los cálculos para determinar las tasas y los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales 
efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses que tenga lugar mientras los 
Certificados Bursátiles no sean amortizados, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
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en donde: 

I = Interés Bruto del Periodo de Intereses. 

SI = Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles. 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

N = Número de días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho periodo no 
sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a conocer por escrito a la CNBV y por escrito al Indeval el 
importe de los intereses a pagar o el cálculo de la tasa de interés respecto de los Certificados Bursátiles. Asimismo, 
dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o cualquier otro medio que la BMV determine), a más tardar el Día 
Hábil anterior a la Fecha de Pago de Intereses, el importe de los intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 horas de ese día. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el Fiduciario Emisor determina que el título que ampare los 
Certificados Bursátiles no llevará cupones adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las 
constancias que expida Indeval. 

El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados 
Bursátiles. 
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2.3. Asamblea de Tenedores 

(a) La Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles representará al conjunto de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones legalmente adoptadas por los Tenedores que en lo 
individual o conjuntamente posean la mayoría de los Certificados Bursátiles en circulación, serán válidas 
respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y disidentes.  

(b) Las Asambleas de Tenedores se regirán, en todo caso, por las disposiciones de este Título y, en lo no previsto 
por éste, por las disposiciones aplicables de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los 
Tenedores. 

(c) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común. 

(d) Los Tenedores que en lo individual o en conjunto posean cuando menos un 10% (diez por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación, podrán solicitar al Representante Común que convoque a la Asamblea 
de Tenedores, especificando en su petición los puntos a tratar en la misma, así como el lugar y hora en que 
deberá celebrarse dicha Asamblea. El Representante Común deberá de expedir la convocatoria para que la 
Asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciban la solicitud. 
Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del 
Fiduciario, a petición  de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la 
Asamblea. 

(e) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en cualquier periódico 
de amplia circulación nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que 
la Asamblea deba reunirse.  En la convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea deberán tratarse. 

(f) Las Asambleas Generales de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán el lugar que señale el 
Representante Común al efecto. 

(g) Para que una Asamblea de Tenedores se considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, 
deberán estar representados en ella, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en 
circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos, salvo por lo previsto 
en el inciso (h) siguiente.  En caso de que la Asamblea se reúna en virtud de segunda convocatoria, se 
considerará instalada legalmente cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella 
representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes.  

(h) Se requerirá que esté representado en la Asamblea el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos 
computables en la Asamblea de Tenedores, en los siguientes casos: 

(i) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o designar a un sustituto; 

(ii) Cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Emisor; o 

(iii) Cuando se trate de realizar cualquier tipo de modificación a cualesquiera de los documentos que 
establecen los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles. 

(i) Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria, para tratar cualquiera de 
los asuntos señalados en el párrafo anterior, incisos (i), (ii) y (iii), se considerará legalmente instalada con 
cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si 
son tomadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes. 

(j) Para concurrir a las Asambleas, los Tenedores deberán depositar las constancias de depósito que expidan 
Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente respecto de los Certificados 
Bursátiles de los cuales sean titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la Asamblea de 



19 

Tenedores de que se trate, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea haya de 
celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en las Asambleas por apoderado acreditado con carta 
poder firmada ante dos testigos. 

(k) De cada Asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario.  Al acta 
se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores.  Las actas, así como las 
copias de los títulos, libros de contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las 
Asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, 
ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les 
expida copias certificadas de dichos documentos. 

(l) Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 

(m) Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad 
de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que 
si hubieren sido adoptadas dentro de una Asamblea de Tenedores, siempre que se confirmen por escrito. 

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 
conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 
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2.4. Destino de los Fondos 

Los recursos netos que el Fideicomiso Emisor obtenga de la Emisión de Certificados Bursátiles, 
considerando los gastos que se derivan del establecimiento del Programa según se señalan en la Sección 2.5 “Gastos 
Relacionados con el Programa” del Prospecto, que corresponden a la cantidad de $1,376’691,133.57 (Un Mil 
Trescientos Setenta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Un Mil Ciento Treinta y Tres Pesos 57/100 M.N.), serán 
destinados principalmente a la adquisición de los derechos de crédito derivados de la Disposición que se realice 
conforme al Contrato de Apertura de Crédito y al Contrato de Cesión que indique el Comité Técnico de Emisión. 

El importe de la Disposición conforme al Contrato de Apertura de Crédito, será destinado por el GDF 
exclusivamente para el pago de operaciones de refinanciamiento de la deuda pública del D.F. o para el 
financiamiento de inversión pública productiva y en específico al financiamiento de “Obras Elegibles” en términos 
del oficio 100.-16 de fecha 9 de marzo de 2015 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; recursos 
que se pretenden destinar en lo particular en un 18.7% (dieciocho punto siete por ciento) a obras de seguridad e 
impartición de justicia, en un 15.2% (quince punto dos por ciento) a obras de infraestructura y movilidad, en un 
5.1% (cinco punto uno por ciento) a obras de economía y cultura, asimismo será destinado un 61% (sesenta y uno 
por ciento) para el pago de operaciones de refinanciamiento de pasivos.1 

A continuación se proporciona una descripción de los fines para los que podrán ser utilizados los recursos 
de la Disposición, según sea determinado por el GDF con posterioridad a la Emisión: 

Obra elegible o pasivo a refinanciar Registro en 
Cartera 

Monto Deuda 2015  

Proyecto cámaras bicentenario: adquisición de cámaras para 
el Sistema Multidisciplinario con Sensores, del Centro de 
Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, Inteligencia, 
Investigación, Información e Integración (SMSC4I4).1* 

139010009          607,569,405.00  

Sustitución de Red Secundaria de Agua Potable en los Doce 
Poblados de la Delegación Milpa Alta.2* 

139010087            39,793,505.00  

Modernización del Sistema de Radiocomunicación del STC y 
estructuración de la plataforma tecnológica que permita una 
“Integración de la Radiocomunicación del Transporte 
Metropolitano de la Ciudad de México, e interoperabilidad 
con la tecnología LTE”.2* 

139010094          239,066,589.00  

Proyecto para recuperar calidad en la prestación del servicio 
de transporte de pasajeros, mejorando la movilidad de los 
usuarios del STC.2* 

139010099          264,819,231.00  

Trabajos de Ampliación y  Remodelación de las Instalaciones 
del Papalote Museo del Niño de la Ciudad de México.3* 

149010002          239,694,334.00  

                                                           

 

1 Los porcentajes señalados podrán modificarse según determine el Gobierno del Distrito Federal utilizar con posterioridad a la 
Emisión. 
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Rehabilitación de 2 Plantas de bombeo de aguas negras 
(Churubusco y Sindicalismo y Progreso).2* 

149010007            55,000,000.00  

Obras para solucionar encharcamientos en la Unidad 
Habitacional Vicente Guerrero, Santa Cruz Meyehulco, 
Constitución de 1917, Reforma Política en la Delegación 
Iztapalapa.2* 

149010008            60,040,431.00  

Construcción del Tribunal de Justicia para Adolescentes.1* 149010012          326,538,524.00  

Sustitución del Colector No. 8 (Coahuila), Delegación 
Cuauhtémoc.2* 

N/A            25,000,000.00  

Construcción de cárcamo de bombeo en la Colonia Jardines 
de la Montaña, Delegación Tlalpan.2* 

N/A            22,000,000.00  

Obra para la Construcción del Colector Tetelco-Mixquic.2* N/A            15,300,000.00  

Obras de rehabilitación de los mercados El Sifón y Aculco, 
en la Delegación Iztapalapa.3* 

N/A              8,226,491.00  

Línea de Conducción y Planta de Bombeo de los Tanques 
Chalmita al Tanque GM-6, Delegación Gustavo A. Madero.2* 

N/A            18,103,298.00  

Trabajos de sustitución de línea de agua potable en las calles 
Ocampo y Puebla, colonia Cuajimalpa, Delegación 
Cuajimalpa de Morelos.2* 

N/A              3,400,000.00  

Rehabilitación a los Centros de Desarrollo Comunitario: San 
Pedro Xalpa, San Marcos, Flores Magón y Calpulli".3* 

N/A              8,000,000.00  

Repavimentación de Av. Santa Fe, Av. Juárez y calle 
Tamaulipas en la Delegación Cuajimalpa de Morelos.2* 

N/A            15,820,256.00  

Amortización de la Deuda Interna.4* N/A        
3,051,627,936.00  

 Total         
5,000,000,000.00  

Los proyectos se agruparon en 4 grandes categorías:   
1* Seguridad e impartición de Justicia.   
2* Infraestructura y Movilidad.   
3* Economía y Cultura.   
4* Refinanciamiento de Pasivos.   

 
A continuación se describen las características de la deuda interna con instituciones de crédito que podrá 

ser amortizada con los recursos derivados de la Emisión, en términos del párrafo anterior: 
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Los sistemas de control establecidos para supervisar y garantizar el destino de los recursos de 
financiamiento están determinados de manera normativa, siendo la siguiente normatividad la que procede al 
respecto: 

1.  Ley de Ingresos de la Federación (artículo 3º) y Ley de Ingresos del Distrito Federal (artículo 2º), 
donde se establece el monto total de endeudamiento neto para el ejercicio fiscal en curso. 
Adicionalmente, se establece que el monto del financiamiento debe: (a) producir directamente un 
incremento en los ingresos públicos, (b) contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal en curso, y (c) apegarse a las disposiciones legales aplicables. De igual 
manera, se establece que debe informarse a la Asamblea Legislativa y al H. Congreso de la Unión de 
manera trimestral sobre la situación de la deuda pública. 

2. El Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, establece en el artículo 27, dentro del Capítulo III. “De 
la Inversión Pública”, lo siguiente: 

“Los proyectos de inversión de la Administración Pública que sean financiados con recursos 
crediticios, deberán observar lo dispuesto en la Ley General de Deuda Pública y lineamientos que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de la obligación de sujetarse a 
los ordenamientos que integran la normatividad local aplicable a la presupuestación y ejercicio del 
gasto público.” 

3. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite en cada ejercicio fiscal los lineamientos para la 
contratación de deuda pública para el GDF, donde se establece que el monto contratado sólo puede ser 

Acreedor Monto original 
(miles de pesos) Denominación Saldo al 30 de junio 

de 2015 Amortización* Tasa Sobre Tasa Fin del Credito

Total GDF 67,424,251.63 2,087,592.91

    Total Sector Gobierno 66,920,581.02 1,890,801.17
          BANOBRAS 4,000 4,000,000.00 MXN 4,000,000.00 0.00 TIIE 0.53 25-oct-47
          BANOBRAS 4,459 4,459,000.00 MXN 4,358,925.03 10,142.43 TIIE 0.35 25-oct-40
          BANOBRAS 4,806 4,806,995.49 MXN 4,758,741.27 5,051.26 TIIE 0.35 26-oct-37
          BANOBRAS 1,914 1,914,680.90 MXN 1,059,185.18 122,213.67 TIIE 0.97 25-oct-19
          BANOBRAS 175 174,978.80 MXN 129,976.86 4,843.86 TIIE 0.35 27-nov-28
          BANOBRAS 1,499 1,499,069.40 MXN 1,444,902.73 18,055.56 9.13 n/a 25-oct-40
          BANOBRAS 2,138 2,138,648.32 MXN 2,138,648.32 0.00 7.09 0.88 25-nov-32
          BANOBRAS 294 294,874.16 MXN 294,874.16 0.00 7.02 0.88 25-nov-32
          BANOBRAS 1,954 1,954,226.71 MXN 1,743,591.49 70,211.74 5.97 0.91 25-nov-27
          BANOBRAS 145 145,773.29 MXN 130,061.20 5,237.36 5.96 0.91 25-nov-27
          BANOBRAS 196 196,783.98 MXN 196,783.98 0.00 7.70 0.88 25-nov-32
          BANOBRAS 1,024 1,024,317.88 MXN 1,024,317.88 0.00 TIIE 0.32 25-oct-23
          BANOBRAS 1,949 1,949,386.37 MXN 1,949,386.37 0.00 TIIE 0.36 26-nov-29
          BANCOMER 4,700 4,700,000.00 MXN 4,662,214.87 5,208.48 7.98 n/a 27-jul-37
          BANCOMER 3,457 3,457,974.22 MXN 3,430,174.22 3,832.08 TIIE 0.35 27-jul-37
          BANCOMER 500 500,000.00 MXN 339,825.48 31,259.66 TIIE 1.17 25-jun-19
          BANCOMER 811 811,331.03 MXN 231,278.75 2,573.45 TIIE 1.50 26-dic-29
          BANCOMER 7,000  7,000,000.00 MXN 6,718,424.47 42,400.20 8.91 n/a 27-ago-40
          BANCOMER 2,500 2,500,000.00 MXN 2,500,000.00 0.00 5.75 n/a 26-dic-24
          HSBC 7,000 7,000,000.00 MXN 7,000,000.00 0.00 TIIE 0.53 25-sep-47

          BANAMEX 1,500 1,500,000.00 MXN 1,297,904.19 40,419.16 TIIE
   ≤7 = 5.185    
   >7= TIIE-1.815 28-dic-26

          BANAMEX 3,500 3,500,000.00 MXN 3,500,000.00 0.00 TIIE
   ≤8 = 5.74    
   >8= TIIE-2.26 26-dic-23

          FID269-CI BANCO-GDFCB05 800,000.00 MXN 307,692.31 430,769.23 9.99 n/a 03-dic-15
          FID408-CI BANCO-GDFCB06 1,400,000.00 MXN 538,461.54 753,846.15 TIIE 0.29 09-feb-16
          FID490-CI BANCO-GDFCB07 575,000.00 MXN 575,000.00 0.00 8.65 n/a 22-nov-27
          FID490-CI BANCO-GDFCB07-2 2,425,000.00 MXN 2,425,000.00 0.00 TIIE -0.05 27-feb-17
          FID747-CI BANCO-GDFCB10 1,398,443.29 MXN 0.00 154,121.49 TIIE 0.14 19-jun-15
          FID747-CI BANCO-GDFCB10-2 2,520,951.20 MXN 2,520,951.20 0.00 7.90 n/a 12-jun-20
          FID831-CI BANCO-GDFCB11 1,770,000.00 MXN 517,384.62 190,615.38 TIIE 0.30 09-dic-16
          FID0135-EC-GDFECB12 2,500,000.00 MXN 2,500,000.00 0.00 6.85 n/a 12-nov-27
          FID0154-EC-GDFECB13 2,126,874.90 MXN 2,126,874.90 0.00 7.05 n/a 17-nov-23
          FID0167-EC-GDFECB14 2,500,000.00 MXN 2,500,000.00 0.00 6.42 n/a 21-oct-24

Sector Paraestatal No Financiero 503,670.61 196,791.74

          BANOBRAS 8086 632,369.81 MXN 94,855.47 31,618.49 9.96 1.00 08-jul-16
          BANOBRAS 8087 1,569,377.89 MXN 235,405.93 78,468.64 9.96 1.00 08-jul-16
          BANOBRAS 8088 1,726,926.35 MXN 173,409.21 86,704.61 9.96 1.00 08-ene-16
*Cifras enero - junio 2015
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utilizado en obras elegibles que estén registradas en la cartera de inversiones de la propia Secretaría, 
así como para el canje o refinanciamiento de la deuda pública a cargo de ese orden de gobierno. 

Por último, la evolución, contratación y destino de la deuda pública está auditada por distintas 
dependencias. Debido a que la deuda pública del GDF es deuda federal, la Auditoría Superior de la 
Federación participa en la supervisión de este rubro, además de los órganos internos del GDF y del 
despacho externo que se contrata para este propósito.  

Auditoría Superior de la Federación del Congreso de la Unión 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa  

Contraloría Interna de la Secretaría de Finanzas 

Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal 

PricewaterhouseCoopers, S.C. (como auditor externo) 

De igual forma, las empresas calificadoras llevan a cabo revisiones periódicas de las finanzas y de la 
evolución de la deuda pública, con las que emiten sus calificaciones. Las empresas calificadoras que 
participan con el GDF son: Fitch México, S.A. de C.V. y Moody’s de México, S.A. de C.V. 

 Asimismo, de conformidad a los Lineamientos, el GDF solicitará la autorización de la SHCP para celebrar 
créditos simples cuyo destino serán las Obras Elegibles y/o su respectivo refinanciamiento en los términos señalados 
al inicio de la presente sección. La autorización que se obtenga de la SHCP es específica para los proyectos antes 
señalados, por lo que si el GDF deseará incluir cualquiera de los proyectos de referencia, ésta situación sólo podría 
llevarse a cabo previa notificación y autorización de la propia SHCP. 
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 Plan de Distribución 

La presente Emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles contempla la participación de Acciones y 
Valores Banamex S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex, quien actuará como 
Intermediario Colocador. Los Certificados Bursátiles serán colocados bajo la modalidad de mejores esfuerzos de 
acuerdo al Contrato de Colocación respectivo y mediante un proceso de construcción de libro.  

En cuanto a su distribución a través del Intermediario Colocador, los Certificados Bursátiles contarán con 
un plan de distribución, el cual tiene como objetivo primordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y 
representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por diversas áreas de especialización de 
compañías de seguros, sociedades de inversión, fondos de retiro y sociedades de inversión especializadas en fondos 
de ahorro para el retiro. 

Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles también podrán ser 
colocados entre otros inversionistas, incluyendo el sector de banca patrimonial, entre otros. 

Para la formación de demanda, el Intermediario Colocador utilizará además de los medios comunes para 
recepción de demanda (vía telefónica), un sistema electrónico de colocación, vía Internet, a través del cual los 
Inversionistas que así lo deseen podrán ingresar sus órdenes irrevocables de compra. 

Para efectuar la Colocación de los Certificados Bursátiles, el Fiduciario espera, junto con el Intermediario 
Colocador, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a 
dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u otros inversionistas 
potenciales. 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existen montos mínimos ni máximos por inversionista. 
Los Certificados Bursátiles se colocarán a través del mecanismo de construcción del libro mediante asignación 
discrecional, y no se sugerirá una sobretasa para la oferta y la presentación de las órdenes que realicen los 
inversionistas de los Certificados Bursátiles. Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la 
construcción del libro se someten a las prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por 
parte del Emisor y del Intermediario Colocador. Asimismo, el Fiduciario junto con el Intermediario Colocador en 
todo momento y por cualquier circunstancia, tendrá el derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados 
Bursátiles y la consecuente construcción del libro, así como no asignar dichos Certificados Bursátiles o reducir el 
monto de la emisión originalmente convocado, sin responsabilidad para el Fiduciario, el Fideicomitente o el 
Intermediario Colocador. 

El Intermediario Colocador recibirá órdenes para la construcción de libro a partir de las 9:00 horas de la 
fecha estipulada para ello en el presente Suplemento, y el libro se cerrará una vez que el intermediario Colocador así 
lo determine, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día estipulado para el cierre del libro.  

El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicará  el día de la fecha de cierre de libro de oferta, 
con anterioridad a que inicie la sesión bursátil de dicho día. En caso de no haberse determinado aún la tasa de 
interés, el precio o el monto a colocarse de los Certificados Bursátiles o que alguno de estos datos cambie al 
momento del cierre del citado libro, adicionalmente deberá publicarse en la Fecha de Emisión un aviso de oferta con 
fines informativos que contenga las características definitivas de los instrumentos. La fecha de cierre de libro es el 
23 de septiembre de 2015. 

La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV, se realizará en 
la fecha que sea 2 Días Hábiles posteriores a la fecha de cierre del libro. Acciones y Valores Banamex S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex será el encargado de realizar la operación de cruce y 
liquidación en la BMV. 

Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en los valores objeto de la Emisión, 
tendrá la posibilidad de participar en igualdad de condiciones que otros inversionistas así como de adquirir los 
valores en comento, a menos que su perfil de inversión no lo permita. 
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Acciones y Valores Banamex S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex y sus 
afiliadas, mantienen relaciones de negocios con el Emisor, y le prestan diversos servicios financieros 
periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirá por los 
servicios prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles). 

El Intermediario Colocador colocó Certificados Bursátiles por $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos 
Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), de los cuales nada fue colocado entre Personas Relacionadas 
(según dicho término se define en la fracción XIX del Artículo 2 de la LMV). 

Salvo por lo establecido anteriormente, hasta donde el Emisor y el Intermediario Colocador tienen 
conocimiento, ninguna Persona Relacionada (como dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) 
participó en la oferta pública de los Certificados Bursátiles. 

Los inversionistas deberán considerar que el Intermediario Colocador y el Fideicomitente forman parte del 
mismo grupo por lo que podrían tener un interés adicional contrario al de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles. 

Al ser el Intermediario Colocador integrante del mismo grupo empresarial al que pertenece Banco Nacional 
de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, y al ser este último uno de los acreedores del GDF 
cuyos financiamientos podrían ser refinanciados con los recursos que se obtengan de la Emisión, dicha situación 
puede ocasionar que el propio Intermediario Colocador tenga un interés adicional en la operación consignada en los 
Documentos del Financiamiento. 

El Intermediario Colocador no ha firmado, ni pretende firmar, contrato alguno de subcolocación con otras 
casas de bolsa para formar un sindicato colocador. 

Ni el Intermediario Colocador ni el Fiduciario tienen conocimiento de que alguno de sus principales 
accionistas, directivos o miembros del Consejo de Administración hayan suscrito parte de los Certificados Bursátiles 
o si alguna persona intenta suscribir más del 5% (cinco por ciento) de la misma, en lo individual o en grupo. 
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2.5. Gastos Relacionados con la Oferta 

El Emisor obtendrá $1,376’691,133.57 (Un Mil Trescientos Setenta y Seis Millones Seiscientos Noventa y 
Un Mil Ciento Treinta y Tres Pesos 57/100 M.N.), como recursos netos derivados de la emisión de Certificados 
Bursátiles a que hace referencia este Suplemento, mismos que incluyen los gastos que se derivan del establecimiento 
del Programa, según se describen en el Prospecto.  

Los principales gastos a los cuales, en caso de ser aplicable, incluyen el impuesto al valor agregado 
correspondiente se desglosan de la siguiente manera: 

Descripción del Gasto Monto del Gasto 
Intermediación y Colocación(*)(**)  ...  $160,312.00 (Ciento Sesenta Mil Trescientos Doce Pesos 00/100 

M.N.) 

Inscripción en el RNV .....................   $621,900.00 (Seiscientos Veintiún Mil Novecientos Pesos 00/100 
M.N.) 

Listado de Valores en BMV(*)..........  $397,398.00 (Trescientos Noventa y Siete Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Pesos 00/100 M.N.) 

Fitch México, S.A. de C.V..(*) (**) .....  $245,712.62 (Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Doce 
Pesos 62/100 M.N.) 

Moody’s de México, S.A. de 
C.V. (*)(**) .........................................  

$257,102.13 (Doscientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Dos Pesos 
13/100 M.N.) 

Roadshow(*)(**)……………………… $10,181.66 (Diez Mil Ciento Ochenta y Un Pesos 66/100 M.N.) 

Indeval(**) .........................................  $33.04 (Treinta y Tres Pesos 04/100 M.N.)    

Servicios Electrónicos utilizados 
para la colocación(*)(**) .....................  

 $33,036.99 (Treinta y Tres Mil Treinta y Seis Pesos 99/100 M.N.) 

Total ................................................  $5,308,866.43 (Cinco Millones Trescientos Ocho Mil Ochocientos 
Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) 

(*) Incluye el Impuesto al Valor Agregado.  
(**) Monto prorrateado en conjunto con los gastos relacionados con la segunda emisión de Certificados 
Bursátiles con clave de pizarra GDFECB 15-2 
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2.6. Obligaciones y Facultades del Representante Común 

El Representante Común tendrá entre otros, las siguientes obligaciones y facultades, además de las que le 
son inherentes de conformidad con las disposiciones legales aplicables: 

(i) Suscribir el Título, habiendo verificado se cumplan con todas las disposiciones legales aplicables; 

(ii) El Representante Común estará obligado a velar por los intereses de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles, para lo cual supervisará el debido cumplimiento tanto del Fiduciario Emisor y del 
Fideicomitente, como el de cualesquiera otros terceros que tengan injerencia en los Certificados 
Bursátiles o con la operación y Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones (excepto de 
sus obligaciones de índole fiscal) relacionadas con la emisión y pago de los Certificados Bursátiles 
contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, otros contratos y demás documentos que sirvan 
como base para la emisión de los Certificados Bursátiles y/o en los cuales el Representante Común sea 
parte o de los cuales tenga conocimiento. Igualmente el Representante Común revisará el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso y demás aspectos relacionados con los Certificados Bursátiles 
incluyendo la capacidad del Emisor de cumplir con sus obligaciones. 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al 
Fiduciario, al Fideicomitente, a sus auditores externos, asesores legales, a cualquier participante de la 
emisión o a cualesquier otros terceros que tengan injerencia con los Certificados Bursátiles o con la 
operación y Patrimonio del Fideicomiso, cualquier información que considere necesaria. En ese sentido 
el Fiduciario y cualquier otro participante o tercero de que se trate tendrá la obligación de proporcionar 
y/o causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha información y en los plazos en que 
este último razonablemente le requiera, incluyendo sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso, corridas financieras, determinación de coberturas, así como cualquier otra información 
económica, contable, financiera, legal y administrativa que se precise. Asimismo, el Fiduciario deberá 
acordar con sus auditores externos, asesores legales o cualesquier otros terceros que tengan injerencia 
con los Certificados Bursátiles o con la operación y Patrimonio del Fideicomiso, que proporcionen al 
Representante Común la información que éste les solicite conforme a lo aquí señalado.  

Lo anterior en el entendido que, en caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada y en los tiempos señalados, podrá hacer del conocimiento del público inversionista dicha 
situación, a través de los medios que estime convenientes, sin que tal revelación se considere que 
infringe obligación de confidencialidad alguna establecida en Contrato de Fideicomiso y/o en el resto de 
los Documentos de la Emisión, y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del 
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la legislación 
aplicable, cualesquier incumplimientos y/o retardos en el cumplimiento de las obligaciones tanto del 
Fiduciario como de los demás terceros relacionados tanto con los Certificados Bursátiles o con la 
operación del Patrimonio del Fideicomiso. 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho, 
con la aprobación previa de la asamblea de Tenedores, de contratar, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere conveniente y/o 
necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de supervisión referida en los párrafos que 
anteceden o establecidas en la legislación aplicable, en el entendido de que el Representante Común 
podrá confiar en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, sin que dicha contratación 
libere al Representante Común de sus obligaciones frente a los Tenedores. Al respecto, sin perjuicio de 
las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos que anteceden, éste deberá proporcionar 
al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar 
las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones. En el entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos se estará a lo 
dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del 
Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos con relación a su carácter de mandatario en 
términos del artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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(iii) Verificar los términos del acto constitutivo del Fideicomiso; 

(iv) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la Emisión; 

(v) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, para el pago de principal e 
intereses vencidos y no pagados a estos por el Emisor, según sea el caso sin perjuicio de otras 
facultades que las leyes le confieren;  

(vi) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 

(vii) Realizar todos los cálculos que correspondan a la presente Emisión conforme a lo previsto en el Título. 

(viii) Determinar, según corresponda conforme a lo previsto en el Título, los intereses pagaderos; 

(ix) Publicar, en los casos que así corresponda, conforme a lo previsto en el Título, los avisos de pago de 
los intereses y/o amortización de principal, en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional; 

(x) Informar a la CNBV, la BMV, Indeval y al Emisor, según corresponda, en términos del Título, el 
monto de los intereses a pagar durante la vigencia de la Emisión; 

(xi) Actuar frente al Emisor como intermediario y respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos 
de principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas conforme a lo previsto en el Título; 

(xii) Ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señale el Título, la LGTOC, la LMV y las 
circulares aplicables emitidas por la CNBV, así como lo dispuesto por los sanos usos y prácticas 
bursátiles; 

(xiii) Conservar todos los avisos y reportes que el Emisor le envíe y mantener los mismos a disposición de 
los Tenedores; 

(xiv) Celebrar, en nombre del conjunto de los Tenedores, los documentos o contratos que con el Fiduciario 
deban de celebrarse; 

(xv) Revisar, en cualquier momento, el estado que guarde el Patrimonio del Fideicomiso; 

(xvi) Solicitar al Fiduciario, cualquier información necesaria para el debido cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo; 

(xvii) Verificar y, en su caso, el debido cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato de 
Fideicomiso respecto de los Certificados Bursátiles, con base en los reportes mensuales que al efecto, 
emita el Fiduciario; y 

(xviii) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedores, 
dentro del ámbito de las obligaciones del Representante Común, conforme a lo previsto en el Título. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por cuenta de los 
Tenedores, en los términos del Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios para y se considerarán como 
aceptados por los Tenedores. 

El Representante Común sólo podrá ser sustituido por casas de bolsas o instituciones de crédito por acuerdo 
de la Asamblea de Tendedores; en el entendido que el Representante Común continuará en el desempeño de su 
cargo hasta que el nuevo tome posesión del mismo y que siempre será el mismo Representante Común para todas las 
Emisiones. 
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2.7. Nombres de las Personas con Participación Relevante en la Oferta 

Institución Nombre Cargo 

 
Gobierno del Distrito Federal 

 
Edgar Abraham Amador Zamora 

Erick Hernán Cárdenas Rodríguez 

 

Omar Mejía Castelazo 

 
Secretario de Finanzas 

Subsecretario de Planeación 
Financiera 

Director General de Administración 
Financiera 

Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex  

Octavio Alfredo Lara Calderón Director de Sector Público  
 

Jorge Peláez Agullo Subdirector de Sector Público 

Acciones y Valores Banamex, S.A. de  
C.V., Casa de Bolsa Integrante del Grupo 
Financiero Banamex 

Francisco de Asís Vicente Romano 
Smith  

Director de Debt Capital Markets 

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria  

Rosa Adriana Pérez Quesnel Director Fiduciario 

Banco INVEX, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, INVEX Grupo Financiero 

Freya Vite Asensio 

Mauricio Rangel Laisequilla 

Delegado Fiduciario 

Delegado Fiduciario 

Orozco Waters Abogados, S.C. Rodrigo Orozco Waters Socio 

Fitch México, S.A. de C.V. Rogelio González Gonzáles 

Román Sánchez Serra 

Director 

Director 

Moody’s de México, S.A. de C.V. María del Carmen  Assistant Vicepresident / Analyst 
Group Sub-Soberanos 

Ninguna de las personas mencionadas tiene interés económico alguno en la operación descrita en el 
presente Suplemento. 

La persona encargada de relación con inversionistas será el Director General de Administración Financiera, 
Omar Mejía Castelazo, Doctor Lavista No. 144 Acceso 3 Planta Baja, Col. Doctores, México D.F. 06720, teléfono 
5134-2516 correo electrónico omejia@finanzas.df.gob.mx 

  



30 

 LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 

3.1. Descripción General 

Con fecha 7 de septiembre de 2015, Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex celebró con el Gobierno Federal por conducto de la SHCP, en su carácter de acreditado, y con el GDF, en 
su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, con la comparecencia de 
la Tesorería de la Federación, el Contrato de Apertura de Crédito, hasta por la cantidad de $5,000’000,000.00 (Cinco 
Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.). En virtud de la celebración de dicho contrato, con fecha 25 de septiembre de 
2015, el GDF como destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, realizó una 
Disposición bajo el Contrato de Apertura de Crédito por $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), monto que fue entregado por el Fideicomitente del Fideicomiso Emisor. 

En el Contrato de Apertura de Crédito se establece que el D.F. otorga una garantía a favor del Gobierno 
Federal consistente en la afectación de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
corresponden al D.F., sin perjuicio de afectaciones anteriores y de lo dispuesto en dicho Contrato, para que en caso 
de incumplimiento de sus obligaciones de pago, el Gobierno Federal cubra al acreedor las cantidades vencidas y no 
pagadas por el D.F., en términos del Contrato de Apertura de Crédito. Asimismo, el D.F. otorga un poder expreso e 
irrevocable al Gobierno Federal para que, en caso de ser necesario, el Gobierno Federal efectúe el trámite 
correspondiente para que se haga efectiva dicha garantía conforme a los términos establecidos en el Contrato de 
Apertura de Crédito. 

El GDF, en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, celebró con Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria el Contrato de Fideicomiso Maestro, en virtud del 
cual el GDF asumió la obligación de registrar ante el Fiduciario Maestro todos y cada uno de los Financiamientos a 
partir del inicio de vigencia de dicho Fideicomiso Maestro, y al cual afectó el porcentaje de las participaciones 
derivadas del Fondo General de Participaciones (incluyendo por coordinación de Derechos) y los derechos presentes 
y futuros que el GDF tiene sobre las mismas, necesario para hacer frente a las obligaciones de pago a cargo de GDF 
que se deriven de los Financiamientos que ha obligado a registrar ante el Fiduciario Maestro, con el objeto de que 
las Participaciones Fideicomitidas sirvan como fuente de pago de los Financiamientos. 

Los recursos provenientes de las Participaciones Fideicomitidas ingresan al Fideicomiso Maestro a través 
del abono de las cantidades que las componen en la Cuenta Concentradora, de donde a su vez se desprenden los 
fondos de pago creados expresamente para cubrir los pagos de las cantidades que el Gobierno Federal y, en su caso 
el D.F., adeuden conforme a los Documentos de Financiamiento. Dichos fondos tienen por función el servir de 
medio para el manejo de los recursos que se destinarán a cubrir, ya sea el importe del pago de capital, o de los 
intereses conforme a los Documentos de Financiamiento. Una vez recibidos los pagos, tanto de capital como de 
intereses del financiamiento derivado de las Disposiciones que se realicen conforme al Contrato de Apertura de 
Crédito adquirido por el Fiduciario del Fideicomiso Emisor, éste utilizará las cantidades recibidas para realizar los 
pagos relacionados con los Certificados Bursátiles. Las Cantidades Remanentes que se encuentren en el patrimonio 
del Fideicomiso Maestro serán entregadas periódicamente al D.F. o a los Cesionarios según sea el caso. 

El Fideicomiso Emisor tiene como finalidad que el Fiduciario Emisor adquiera los derechos de crédito 
derivados de las Disposiciones y realice las emisiones de los certificados bursátiles fiduciarios,  la cobranza del 
Contrato de Apertura de Crédito y el pago de los certificados bursátiles fiduciarios. 

De acuerdo a la presente Emisión, el Fideicomiso Emisor emitió, Certificados Bursátiles por un monto de 
$1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

De conformidad con el oficio 100.-16 de fecha 9 de marzo de 2015, emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al Gobierno del Distrito Federal, la presente emisión no es de naturaleza gubernamental. 

Mediante el oficio número 305-I.2.1-268 de fecha 14 de julio de 2015, la SHCP otorgó autorización 
respecto de los términos y condiciones financieras de los Contratos de Crédito y manifestó su conformidad con la 
estructura de financiamiento a través de la cual se emitirán Certificados Bursátiles con base en los derechos de 
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crédito derivados de la Disposiciones que se efectúe al amparo de los mencionados contratos, considerando que las 
emisiones será realizada por un Fideicomiso Emisor y la administración y pago de los créditos se llevará a cabo a 
través del Fideicomiso Maestro. 

A continuación se muestra de forma gráfica la estructura de la operación: 

 

A continuación se explica cada numeral del diagrama anterior:  

1. El Gobierno Federal, a través de la SHCP celebrará, como acreditado, el Contrato de Apertura de 
Crédito con Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex (“Banamex”) 
como acreditante y en que el destinatario final del crédito es el GDF. 
 

2. El Gobierno Federal, por medio de los Contratos de Apertura de Crédito, se obliga a derivarle al GDF 
los recursos provenientes de las disposiciones del Crédito.  
 

3. Los recursos provenientes de las Participaciones Fideicomitidas que el GDF ha afectado para el pago 
del Crédito, ingresan al Fideicomiso Maestro, donde a su vez se desprenden los fondos de pago 
creados para cubrir los pagos de las cantidades que adeude el GDF. 
 

4. Banamex, cede los derechos del Contrato de Apertura de Crédito al Fideicomiso Emisor. 
 

5. El Fideicomiso Emisor emite Certificados Bursátiles, cuyos títulos entrega a los Intermediarios 
Colocadores para su posterior colocación entre el público inversionista. 
 

6. Se efectúa la colocación de los Certificados Bursátiles a través de la BMV. 
 

7. Los Intermediarios Colocadores obtienen los recursos de la emisión, los cuales liquidarán al 
Fideicomiso Emisor. 
 

8. El Fideicomiso Emisor paga, los derechos de crédito a Banamex., en su calidad de acreditante, para 
realizar la Derivación de Fondos. 
 

9. El GDF se obliga a realizar todos los pagos al Fideicomiso Emisor, como contraprestación de los 
recursos que le derive el Gobierno Federal, por concepto de amortizaciones de capital, intereses, 
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comisiones, gastos y cualquier otro concepto convenido en dicho contrato. 
 

10. El Fiduciario Emisor efectuará los pagos correspondientes durante la vida de la Emisión. 

El Fideicomiso Emisor contará con un Comité Técnico de Emisión, cuya principal función será instruir al 
Emisor para que emita Certificados Bursátiles, señalando el monto de cada Emisión y demás términos y condiciones 
de la Emisión respectiva. Dicho Comité Técnico de Emisión estará formado por: 
 

1. 2 (dos) miembros propietarios y sus respectivos suplentes serán designados por el GDF, los cuales, 
salvo instrucción en contrario del GDF, serán el Director General de Administración Financiera del 
GDF y el Director de Deuda Pública del GDF. De estos miembros uno será el presidente del Comité 
Técnico de Emisión. 

2. 1 (un) secretario, el que no será integrante del Comité Técnico de Emisión, y será designado por el 
propio Comité Técnico de Emisión. En las sesiones que se realicen, el secretario solo tendrá derecho a 
voz pero no a voto. 

Adicionalmente, a cada sesión del Comité Técnico de Emisión podrá asistir cuando menos 1 (un) 
representante del Fiduciario, el cual participará con voz, pero sin voto.  

Además, el Fideicomiso Emisor contará con un Comité Técnico de Ejecución, cuya principal función será 
instruir al Fiduciario en lo relativo a la administración de los derechos de crédito adquiridos derivados de las 
Disposiciones que se realicen conforme al Contrato de Apertura de Crédito, incluyendo, sin limitar, tomar las 
medidas judiciales y/o extrajudiciales que sean convenientes o necesarias a efecto de: (x) obtener el cumplimiento 
de los derechos de crédito adquiridos derivados de las Disposiciones que se realicen al Contrato de Apertura de 
Crédito; (y) exigir el cumplimiento forzoso de los derechos que le asistan como Beneficiario en el Fideicomiso 
Maestro, y (z) en general llevar a cabo todos aquellos actos tendientes a obtener la satisfacción total y oportuna de 
los derechos que le corresponden en virtud de los Documentos de Financiamiento. Dicho Comité Técnico de 
Ejecución estará formado por: 

• 3 (tres) miembros propietarios y sus respectivos suplentes designados por el Representante 
Común. De estos miembros uno será el presidente del Comité Técnico de Ejecución. El 
presidente del Comité Técnico de Ejecución presidirá las sesiones de éste, tendrá voto de 
calidad en caso de empate, y será elegido por mayoría de votos de los miembros designados 
por el Representante Común. 

• 1 (un) secretario, el que no será integrante del Comité Técnico de Ejecución y que no será la 
misma persona que el secretario del Comité Técnico de Emisión, y será designado por el 
propio Comité Técnico de Ejecución. En las sesiones que se realicen, el secretario solo tendrá 
derecho a voz pero no a voto. 

• Adicionalmente, a cada sesión del Comité Técnico de Ejecución podrá asistir cuando menos 1 
(un) representante del Fiduciario, el cual participará con voz, pero sin voto.  

De acuerdo con el Fideicomiso Emisor, el Fiduciario abrirá y mantendrá una Cuenta por cada Emisión al 
amparo del Programa. Los Certificados Bursátiles estarán respaldados por los fondos con que cuente el Fiduciario en 
la Cuenta respectiva. Asimismo, el Fiduciario no asumirá obligación alguna si los flujos de la Cuenta respectiva 
llegaren a ser insuficientes para cumplir con las obligaciones de pago derivadas de los Certificados Bursátiles 
correspondientes.  

Debido a que el Fiduciario Emisor abrirá y mantendrá una Cuenta para cada Emisión y que las 
características de cada Emisión deberán ser idénticos a los términos de cada Disposición, no será necesario girar 
instrucciones al Fiduciario Emisor respecto al depósito, transferencia o distribución de los fondos del Fideicomiso, 
ya que todos los recursos derivados de cada Emisión serán utilizados para pagar la contraprestación de la cesión de 
los derechos de crédito derivados de las Disposiciones, como se establece en la Cláusula 6 del Fideicomiso Emisor. 
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Asimismo, de acuerdo con el Fideicomiso Maestro, el Fiduciario Maestro deberá mantener un Fondo de 
Pago por cada Financiamiento (esto es, un Fondo de Pago por cada Disposición), a las cuales destinará 
irrevocablemente para el pago oportuno de intereses (ordinarios y adicionales), comisiones, primas, accesorios, 
gastos y capital de los Financiamientos respectivos, mediante el abono en las mismas, las cantidades derivadas de las 
Participaciones Fideicomitidas, o cualquier otra cantidad que se encuentre en la Cuenta Concentradora, que le sean 
notificadas por el Beneficiario respectivo mediante la correspondiente Solicitud de Pago. 
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3.2. Patrimonio del Fideicomiso 

 Descripción de los Activos Fideicomitidos 

La Cuenta de la presente Emisión contará principalmente con los recursos derivados de los derechos de 
crédito de la Disposición realizada conforme al Contrato de Apertura de Crédito, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Fecha de Celebración: 7 de septiembre de 2015. 
Monto de la Disposición: $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
Fecha de Disposición: 25 de septiembre de 2015. 
Fecha de Vencimiento: 18 de septiembre de 2020. 
Amortización: Un solo pago en su Fecha de Vencimiento. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Cada 28 (veintiocho) días. 
Tasa: Variable.  
 

 Evolución de los Activos Fideicomitidos 

El Contrato de Fideicomiso es de reciente creación y los derechos de crédito derivados del Contrato de 
Apertura de Crédito son cedidos al Fideicomiso Emisor conforme a los términos de la presente Emisión, por lo que 
no se puede proporcionar información relativa a la evolución de dichos activos. 

 Contratos y Acuerdos 

(i) Contrato de Apertura de Crédito 

A continuación se presenta un breve resumen de los principales términos del Contrato de Apertura de 
Crédito. El público inversionista podrá acceder a la versión firmada del Contrato de Apertura de Crédito a través de 
la sección “Información Digitalizada” de la página de Internet de la BMV (www.bmv.com.mx). 

 Partes 

Con fecha 7 de septiembre de 2015, el Gobierno Federal, por conducto de la SHCP, como acreditado, con 
la comparecencia de la Tesorería de la Federación,  Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex ,como acreditante y el GDF en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario 
de los recursos del Crédito, celebraron el Contrato de Apertura de Crédito 

 Destino del Crédito 

El importe de las Disposiciones que se realicen del Crédito será destinado por el GDF en específico al 
refinanciamiento de la deuda pública del D.F. y al financiamiento de Obras Elegibles. 

 Derivación de Fondos 

El Gobierno Federal se obliga a derivar al GDF los recursos provenientes de las Disposiciones del Crédito 
que el GDF lleve a cabo, para lo cual el Gobierno Federal autoriza e instruye al Acreditante para que entregue al 
GDF en calidad de derivación de fondos, los recursos provenientes de las Disposiciones para ser destinados en 
términos de la Cláusula Quinta del Contrato de Apertura de Crédito. Asimismo, el GDF, en su carácter de 
destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, como contraprestación de los recursos 
que le derive el Gobierno Federal conforme a lo antes indicado, se obliga a realizar por propio derecho, por su 
cuenta y bajo su responsabilidad todos los pagos al Acreedor por concepto de principal, intereses ordinarios y 
adicionales, comisiones, gastos y cualquier otro concepto convenido en el Contrato, a través del mecanismo 
establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, directamente con cargo al presupuesto del D.F. 

http://www.bmv.com.mx/
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 Disposiciones del Crédito y Condiciones Suspensivas 

La obligación del acreditante de entregar hasta la cantidad referida en la Cláusula Segunda del Contrato de 
Apertura de Crédito se encuentra sujeta al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones suspensivas 
contenidas en la Cláusula Séptima inciso (A), en la Fecha de Disposición del Crédito respectiva; en el entendido que 
no se podrán realizar Disposiciones con posterioridad al 31 de diciembre de 2015. Consecuentemente, el D.F., en su 
carácter de mandatario del Gobierno Federal y beneficiario único de los recursos que le derive el propio Gobierno 
Federal por virtud del Contrato de Apertura de Crédito, no podrá realizar Disposiciones bajo dicho contrato en tanto 
no se haya cumplido con todas y cada una de las siguientes condiciones suspensivas respecto de cada Disposición 
que se pretenda realizar: 

“(a) Que el GDF entregue al Acreditante la siguiente documentación: 

(i) Un ejemplar del Contrato en el que consten las anotaciones o los sellos referentes a la inscripción 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de las Entidades Federativas y Municipios a que se refiere el 
artículo 9° de la LCF, y a la inscripción en cualquier otro registro aplicable. 

(ii) Con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la que el GDF deseé 
realizar cada Disposición bajo el Crédito, copia de la notificación que se haya presentado al Gobierno 
Federal con el correspondiente acuse de recibo de la SHCP (la “Solicitud de Disposición”), la cual deberá 
contener toda la información necesaria para cumplir con los requerimientos que se establecen en el numeral 
II.8 de los Lineamientos. Dicha Solicitud de Disposición debe estar suscrita por un funcionario facultado del 
GDF Se entenderá aceptada la solicitud por parte del Gobierno Federal y por cumplida la condición 
mencionada en este numeral (ii), en caso de que a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la fecha de 
recepción de la notificación mencionada por el Gobierno Federal, éste no notifique por escrito al GDF un 
requerimiento de información adicional o aclaraciones. 

(iii) Un ejemplar original firmado del Reconocimiento de Disposición. 

(b) Que no exista una respuesta negativa a la Solicitud de Disposición. 

(c) Que el Fideicomiso Maestro se encuentre vigente y la afectación de las Participaciones 
Fideicomitidas a dicho fideicomiso sea válida y exigible. Asimismo, no deberán existir procedimientos 
judiciales o administrativos que puedan tener un resultado adverso en el Fideicomiso Maestro y en la 
afectación de las Participaciones Fideicomitidas a dicho fideicomiso. 

(d) Que el Contrato quede inscrito en el Registro del Fideicomiso y, por lo tanto, el Acreedor tenga el 
carácter de Beneficiario del Fideicomiso Maestro. 

(e) Que se hayan obtenido cualesquier autorizaciones necesarias o requeridas para llevar a cabo la 
emisión de los Certificados Bursátiles por el Fideicomiso Emisor, incluyendo sin limitar, la autorización de 
la CNBV y el visto bueno de la BMV.” 

 Obligaciones relativas al Distrito Federal 

En adición a las demás obligaciones contenidas en el Contrato de Apertura de Crédito, durante la vigencia 
del mismo y hasta en tanto todas las obligaciones de pago que deriven de dicho contrato hayan sido satisfechas en su 
totalidad (incluyendo, sin limitar, el pago de contribuciones, gastos, intereses, principal y demás accesorios que 
deriven de dicho Contrato), el D.F. deberá cumplir con las siguientes obligaciones que se establecen en la Cláusula 
Octava del Contrato: 

“(a) Pagar todos los gastos derivados o relacionados con la celebración del Contrato, el Fideicomiso 
Emisor y con las emisiones de Certificados Bursátiles del Fideicomiso Emisor. 

(b) Presentar al Acreedor y a la persona que funja como representante común de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles conforme al Fideicomiso Emisor, a la CNBV y a la BMV, el Presupuesto de Egresos 
y la Ley de Ingresos del D.F. para el ejercicio fiscal correspondiente, tan pronto como sea posible y siempre 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes al inicio de cada año calendario o, en caso de que la 
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publicación en los órganos oficiales de difusión del D.F. o del Gobierno Federal, según corresponda, se 
realice después del 31 de diciembre del ejercicio anterior, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la fecha de dicha publicación.  

(c) El GDF deberá cumplir con todas sus obligaciones bajo el Fideicomiso Maestro, así como realizar 
todos los actos necesarios a fin de que el Fondo de Pago del Fideicomiso Maestro correspondiente al 
Crédito cuente en todo momento por lo menos con la Cantidad Requerida. 

(d) El GDF deberá presentar durante la vigencia del Crédito al Acreedor, al Fiduciario Emisor y a la 
persona que funja como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles en términos del 
Fideicomiso Emisor: (y) la información financiera trimestral del GDF, firmada por el Secretario de 
Finanzas o la persona facultada para ello, y (z) la información financiera correspondiente al ejercicio anual 
de que se trate, debidamente dictaminada por contador público independiente, acompañada de una 
constancia firmada por el Secretario de Finanzas del GDF en la que manifieste que el GDF ha cumplido con 
las obligaciones de hacer y no hacer pactadas en el Contrato y en el Fideicomiso Maestro, o bien señalando, 
en su caso, en cuáles ha incumplido. La información a que se refieren los incisos (y) y (z) deberá ser 
entregada dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros 
trimestres del ejercicio social y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión del 
cuarto trimestre. Asimismo, deberá entregar la documentación legal correspondiente cada vez que así se 
requiera cuando se presenten hechos o actos relevantes que tengan relación con el Contrato o con las 
emisiones de Certificados Bursátiles y con el cumplimiento de las obligaciones que en ellos se establecen, 
como lo serían en forma enunciativa, más no limitativa, los poderes, nombramientos y reglamentos 
administrativos internos. 

(e) Simultáneamente con la información financiera a que se refiere el inciso inmediato anterior, 
deberá presentar una constancia firmada por el Secretario de Finanzas del GDF con la indicación de haber 
cumplido con las obligaciones pactadas en la Cláusula Octava, inciso (A), durante el tiempo transcurrido 
hasta la fecha de la información financiera o, en su caso, señalando cuáles de ellas no cumplió, en cuyo 
supuesto dicha constancia deberá acompañarse de un programa de regularización, en el que el 
cumplimiento de las obligaciones deberá llevarse a cabo en un periodo que no podrá exceder de 30 (treinta) 
días a partir de la fecha en que deba presentarse la constancia y el programa de regularización. 

(f) El GDF deberá cumplir con las obligaciones que conforme a la Ley del Mercado de Valores, las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado 
de valores, el Reglamento Interior de la BMV y demás disposiciones aplicables, en su caso, le deriven de la 
emisión y colocación de Certificados Bursátiles emitidos por el Fideicomiso Emisor. 

(g) El GDF deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el Contrato, en el 
Fideicomiso Maestro, en el Fideicomiso Emisor y en los demás Documentos de Financiamiento. 

(h) El GDF deberá hacer todo lo necesario a efecto de evitar que cualquier agencia calificadora de 
valores autorizada por la CNBV, reduzca la calificación inicial de las emisiones de Certificados Bursátiles 
que realice el Fideicomiso Emisor, en cuatro niveles o más de calificación. 

(i) El GDF no debe proporcionar información o documentos incorrectos o incompletos con relación a 
las obligaciones mencionadas anteriormente, o con cualquiera otra de sus obligaciones conforme a los 
Documentos de Financiamiento, incluyendo sin limitar, aquéllas derivadas del Fideicomiso Maestro o del 
Fideicomiso Emisor.  

(j) El GDF deberá entregar al Acreedor toda aquella información relacionada con la información 
financiera, actividades o perspectivas del D.F., que sea solicitada por el Acreedor y que sea de la 
información que generalmente se solicita en el mercado mexicano.  

(k) Dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que cualquier funcionario o servidor público del 
GDF tenga conocimiento o tenga elementos razonables en el curso ordinario de sus actividades para 
considerar que sucederá cualquier incumplimiento por parte del GDF a sus obligaciones al amparo de este 
Contrato, el GDF deberá entregar al Acreedor una notificación por escrito de dicho incumplimiento 
describiendo el mismo a detalle.” 

 Vencimiento Anticipado 
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En caso de que el D.F. incumpla en cualesquiera de sus obligaciones derivadas del Contrato de Apertura de 
Crédito, no se podrá dar por vencido anticipadamente el Crédito y las obligaciones a cargo del Gobierno Federal 
serán exigibles en los términos, condiciones y plazos originalmente pactados en dicho contrato.  

 Del Cumplimiento de las Obligaciones y de las Garantías 

El GDF, en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito que 
le derive el Gobierno Federal conforme a lo previsto en la Cláusula Sexta de dicho contrato y en contraprestación de 
dicha derivación, se obliga irrevocablemente a dar cumplimiento a las obligaciones de pago derivadas del Contrato 
de Apertura de Crédito, a través del mecanismo establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, 
directamente con cargo al presupuesto del D.F. Sin embargo, en caso de incumplimiento del GDF, será aplicable lo 
establecido en los siguientes párrafos. 

De conformidad con los términos del Fideicomiso Maestro, el GDF ha afectado de manera irrevocable a 
dicho fideicomiso las Participaciones Fideicomitidas con el objeto de que las mismas sirvan como fuente de pago 
del Crédito. 

Se reitera que el acreditado conforme al Contrato de Apertura de Crédito es el Gobierno Federal, por lo que 
si el GDF, ya sea a través del Fideicomiso Maestro o directamente con cargo al presupuesto del D.F., no cubre al 
Acreedor los montos debidos por cualquier obligación conforme a dicho, para el cobro de dichos montos por parte 
del Acreedor, éste, en primer lugar, deberá agotar lo pactado con respecto al ejercicio y pago de la garantía que el 
GDF otorga al Gobierno Federal de conformidad con los párrafos siguientes. 

Sin perjuicio de la afectación de Participaciones al Fideicomiso Maestro, el GDF otorga garantía directa, 
preferente e irrevocable a favor del Gobierno Federal, consistente en la afectación de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le corresponden al D.F., sin perjuicio de otras afectaciones anteriores para que, en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones conforme al Contrato de Apertura de Crédito, se cubran al 
Acreedor las cantidades vencidas y no pagadas en términos de dicho contrato por el GDF, ya sea a través del 
mecanismo establecido en Fideicomiso del Administración y Pago o directamente con cargo al presupuesto del D.F., 
misma garantía que se inscribirá en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que mantiene la propia SHCP y se regirá por las disposiciones aplicables. 

El GDF otorga en favor del Gobierno Federal, un mandato especial irrevocable, en los términos del artículo 
2596 del Código Civil Federal, y de su correlativo del Código Civil para el Distrito Federal, con el objeto de que, en 
caso de ser necesario, el Gobierno Federal, efectúe el trámite correspondiente para que, con cargo a las 
participaciones que en ingresos federales le corresponden al D.F. (salvo por las participaciones que se encuentren 
afectas al Fideicomiso Maestro) y que, conforme a lo que se establece en el párrafo anterior, que el propio GDF 
afectó como garantía a favor del Gobierno Federal, se pague al Acreedor el principal como los accesorios 
financieros que se generen, en la forma y términos que se establecen en el Contrato de Apertura de Crédito, en los 
casos establecidos en el párrafo anterior y en este párrafo. Todos los gastos y honorarios que se originen por el 
otorgamiento del mandato a que se refiere este párrafo, serán cubiertos por el GDF. 

Para efectos de lo mencionado en los párrafos anteriores se estará al siguiente procedimiento: 

(i) En caso de que el GDF, ya sea por medio del Fideicomiso Maestro o directamente con cargo al 
presupuesto del D.F., incumpla cualquier obligación de pago establecida en el Contrato, el Acreedor tendrá derecho 
a presentar un requerimiento de pago ante la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP, 
notificándolo simultáneamente a la Dirección General Adjunta de Deuda Pública de la mencionada Secretaría. La 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas confirmará el incumplimiento e instruirá el pago 
correspondiente con cargo a las participaciones que en ingresos federales corresponden al D.F (salvo por las 
participaciones que se encuentren afectas al Fideicomiso Maestro). 

(ii) Para efectos de lo anterior, la mencionada Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
elaborará el correspondiente oficio de afectación, mismo que enviará a la Tesorería de la Federación, quien ejecutará 
la orden de pago disminuyendo las participaciones que en ingresos federales corresponden al D.F (salvo por las 
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participaciones que se encuentren afectas al Fideicomiso Maestro). 

(iii) El pago, a través del mecanismo descrito, se efectuará al acreedor dependiendo de la fecha en que 
la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas presente a la Tesorería de la Federación el oficio de afectación 
respectivo, en el sentido de que el pago al acreedor ocurrirá a más tardar el último Día Hábil del mes de que se trate 
cuando la instrucción de afectación de participaciones que en ingresos federales le corresponden al D.F. haya sido 
entregada a la Tesorería de la Federación con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación al día 25 del mes de que 
se trate, no siendo así, el pago al acreedor se realizará a más tardar el último Día Hábil del mes inmediato siguiente. 

No obstante lo anterior, el GDF, el Gobierno Federal y el acreedor expresamente acuerdan, que aún y 
cuando el GDF, ya sea a través del mecanismo establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, directamente 
con cargo al presupuesto del D.F., incumpla con sus obligaciones de pago establecidas en el Contrato de Apertura de 
Crédito, el Fideicomiso Maestro deberá de continuar cumpliendo (ya sea total o parcialmente) con las obligaciones 
de pago del GDF establecidas en el Contrato de Apertura de Crédito, hasta donde alcance el patrimonio del 
Fideicomiso Maestro y de conformidad con sus términos. 

 Cesión y Entrega de Participaciones Fideicomitidas 

El derecho a recibir las Participaciones Fideicomitidas fue cedido por el D.F. al Fiduciario Maestro de 
acuerdo a lo dispuesto en el Fideicomiso Maestro y conforme a lo manifestado en el Contrato de Apertura de 
Crédito, razón por la cual el D.F. ha girado las instrucciones necesarias para que se entreguen al Fiduciario Maestro 
las citadas Participaciones Fideicomitidas, con el propósito de constituir y mantener el Fondo de Pago y de que el 
mismo cuente en todo momento con una cantidad no menor a la Cantidad Requerida. 

 Impuestos 

Todas las cantidades que el GDF deba pagar de conformidad con lo establecido en el Contrato de Apertura 
de Crédito por concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios y adicionales, comisiones, 
gastos y costos y cualquier otra cantidad pagadera al acreedor de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Apertura de Crédito, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquiera impuestos, tributos, contribuciones, 
cargas, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier tiempo por 
cualquier autoridad. 

En el caso de que exista la obligación de hacer alguna retención derivada de impuestos o por cualquier otro 
motivo, respecto de los pagos de principal, intereses ordinarios o intereses adicionales, comisiones, gastos, costos o 
cualesquiera otros montos pagaderos de conformidad con el Contrato de Apertura de Crédito, el GDF deberá de 
pagar los montos adicionales que sean necesarios de forma tal que garantice que el acreedor reciba el monto total 
que recibiría si dicha retención no fuese hecha y el GDF deberá entregar al acreedor originales y copias de los 
documentos de la retención dentro de los siguientes 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual los 
impuestos sean pagaderos y vencidos. 

(ii) Reconocimiento de Disposición 

A continuación se describen los principales términos y condiciones del Reconocimiento de Disposición 
suscrito por el GDF el 25 de septiembre de 2015:  

1. Declaraciones y obligaciones. Las declaraciones y obligaciones del Gobierno Federal y del GDF 
contenidas en el Contrato de Apertura de Crédito: (i) continúan siendo ciertas y exactas a la fecha del 
Reconocimiento de Disposición; (ii) se incorporan al Reconocimiento de Disposición por referencia como si a la 
letra se insertasen, y (iii) se ratifican y confirman. Asimismo, el GDF declara que (a) no ha recibido notificación 
alguna que le impida suscribir el presente documento, que la Solicitud de Disposición realizada fue aceptada por el 
Gobierno Federal conforme los Lineamientos; (b) el Reconocimiento de Disposición cumple con lo establecido en el 
Contrato de Apertura de Crédito y en las disposiciones aplicables, y (c) las obligaciones derivadas del Contrato de 
Apertura de Crédito y del Reconocimiento de Disposición constituyen obligaciones válidas y exigibles del GDF. 
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2. Reconocimiento de disposición, plazos y tasa de interés aplicable para intereses ordinarios. Sin 
perjuicio de lo establecido en el Contrato de Apertura de Crédito: (i) se reconoce que se están recibiendo fondos por 
la disposición realizada en esta fecha conforme al Contrato de Apertura de Crédito por un monto total de 
$1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.); (ii) se reconoce expresa e 
incondicionalmente que los recursos de dicha Disposición que se realiza, son derivados al GDF por parte del 
Gobierno Federal conforme al Contrato de Apertura de Crédito; (iii) se reconoce que en términos de la Cláusula 
Tercera, inciso (A) del Contrato de Apertura de Crédito se ha acordado que dicha suma generará intereses ordinarios 
que se calcularán conforme al procedimiento descrito en el Anexo A-1 del Reconocimiento de Disposición, y (iv) se 
reconoce que el pago de principal e intereses ordinarios correspondientes a la disposición realizada en esta fecha se 
efectuará conforme al calendario de pagos descrito en el Anexo A-2 del Reconocimiento de Disposición y que fue 
acordado en términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta, inciso (A) del Contrato de Apertura de Crédito. 
Independientemente de lo anterior se podrán generar los intereses adicionales previstos en la Cláusula Tercera, 
inciso (B) del Contrato de Apertura de Crédito. 

3. Cantidad Requerida. La Cantidad Requerida de la Disposición para cada periodo mensual deberá 
considerar los montos que sean necesarios para mantener una Cantidad Mínima en el Fondo de Pago equivalente a 
lo siguiente: 

(i) desde la primera Fecha de Disposición del Crédito materia del Reconocimiento de Disposición y 
hasta 3 (tres) periodos mensuales antes de la Fecha de Vencimiento, los recursos necesarios para 
que se cubran por lo menos los pagos de intereses de los 3 (tres) meses siguientes de los adeudos 
derivados del Crédito; más 

(ii) a partir del décimo octavo periodo mensual anterior a la Fecha de Vencimiento y hasta el sexto 
mes calendario anterior a la Fecha de Vencimiento, una cantidad equivalente a una doceava parte 
del saldo insoluto de principal del Crédito; en el entendido que las cantidades mencionadas en este 
inciso (ii), deberán permanecer depositadas en el Fondo de Pago respectivo hasta la Fecha de 
Vencimiento, a fin de utilizar todos los recursos que se encuentren depositados en el Fondo de 
Pago para la amortización total del Crédito. 

La Cantidad Requerida será notificada al Fiduciario Maestro, a través de la correspondiente Solicitud de 
Pago, para que el Fiduciario Maestro destine las cantidades necesarias para mantener la Cantidad Requerida que 
corresponda en el Fondo de Pago correspondiente al Crédito. 

4. Registro. El GDF se obligó a inscribir en el Registro del Fideicomiso, en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios y, en caso de que sea procedente, a solicitar la 
inscripción en cualesquier otro registro aplicable, el reconocimiento a que se refiere el numeral 2 anterior y de 
entregar suficiente evidencia de dicha inscripción al Acreditante, y a sus cesionarios o sucesores. 

(iii) Contrato de Cesión 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, como Cedente y Evercore 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Emisor en su carácter de 
Cesionario, celebrará el Contrato de Cesión de Derechos con el objeto de ceder en forma onerosa al Cesionario (i) 
los derechos de crédito que le corresponden respecto de las Disposiciones realizadas en relación con la primera 
Emisión al amparo del Programa; y (ii) los derechos que le corresponden como Beneficiario conforme al 
Fideicomiso Maestro respecto de las Disposiciones que se realicen bajo el Contrato de Apertura de Crédito 
correspondiente. 

El Contrato de Cesión está sujeto a las condiciones resolutorias siguientes: (i) que dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a la fecha del Contrato correspondiente no se realice la colocación de Certificados Bursátiles 
por parte del Fideicomiso Emisor por un monto al menos igual al de la contraprestación, o (ii) que dentro de los 2 
(dos) Días Hábiles siguientes a la fecha del Contrato correspondiente el cedente no reciba el pago de dicho precio. 

(iv) Fideicomiso Maestro 
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La descripción del Fideicomiso Maestro se encuentra en la Sección  3.2(c)(ii) ”Descripción del Contrato de 
Fideicomiso Maestro” del Prospecto. 

 Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 

Para una mayor información acudir a la sección 3.2(d) “Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales” 
del Prospecto. 

3.3. Estimaciones Futuras 

De acuerdo con las Cláusulas Cuarta, inciso (D) y Novena del Contrato de Apertura de Crédito, el saldo 
insoluto de dicho crédito no podrá ser prepagado ni se podrá dar por vencido anticipadamente. Por lo tanto, no 
existen escenarios de prepago de los Certificados Bursátiles ni de la Disposición, por lo que se estima que la 
amortización de la Disposición y, por lo tanto de los Certificados Bursátiles, se realizará mediante un solo pago en 
su Fecha de Vencimiento.  

Para una descripción detallada de los términos y condiciones de la Disposición y del Contrato de Apertura 
de Crédito, véase “3.2(c) Contratos y Acuerdos”. 
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3.4. Fideicomitentes u Originadores 

Véase la Sección 3.4 “Fideicomitentes u Originadores” del Prospecto. 
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3.5. Deudores Relevantes 

Véase la Sección 3.6 “Deudores Relevantes” del Prospecto. 
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3.6. Otros Terceros Obligados con el Fideicomiso o los Tenedores de los Valores 

Los únicos terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores de los valores son el Gobierno Federal y 
el Distrito Federal (véase Sección 3.6 “Deudores Relevantes” del Prospecto).  
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 ADMINISTRACIÓN 

4.1. Auditores Externos 

No se han emitido opiniones de experto independiente para cumplir con los requisitos y características de la 
operación. 



45 

4.2. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés 

A la fecha del presente Suplemento, no se han celebrado transacciones o créditos relevantes entre el 
Fiduciario Emisor y el Fideicomitente o cualquier tercero que sea relevante para los Tenedores. 

No obstante lo anterior, el Fideicomitente y sus respectivas afiliadas, mantienen relaciones de negocio con 
el Fiduciario Emisor y sus subsidiarias y/o afiliadas, y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a 
cambio de contraprestaciones en términos de mercado. 
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 ANEXOS 

A. Título 

B. Calificaciones 

C. Contrato de Apertura de Crédito 

D. Contrato de Cesión 

E. Opinión Legal 

Los Anexos forman parte integrante de este Suplemento. 
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Anexo A Título 
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Anexo B Calificaciones 
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Anexo C Contrato de Apertura de Crédito 
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BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE  
GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  

 
COMO CEDENTE,  

Y 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 
 

COMO CESIONARIO 

CON LA COMPARECENCIA DE 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO “MAESTRO” IRREVOCABLE 
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CONTRATO DE CESIÓN (EL “CONTRATO”) DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015, QUE 
CELEBRAN: 

(A) BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX  
(EL “ CEDENTE” ), COMO CEDENTE, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS 
APODERADOS OCTAVIO ALFREDO LARA CALDERÓN Y JORGE PELÁEZ AGULLO; Y 

(B) EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 (EL “CESIONARIO”), COMO CESIONARIO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS ROSA ADRIANA 
PÉREZ QUESNEL Y BEATRIZ NAVARRETE MORALES;  

(C) CON LA COMPARECENCIA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL (EL “GDF”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GDF, Y 

(D) DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO “MAESTRO” 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/838, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALONSO ROJAS DINGLER. 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Apertura de Crédito. Con fecha 7 de septiembre de 2015, el Gobierno 
Federal a través de la SHCP, el Cedente y el GDF, con la comparecencia de la Tesorería 
de la Federación, celebraron un contrato de apertura de crédito simple, derivación de 
fondos y constitución de garantía, no revolvente por un monto de hasta 
$5,000’000,000.00 (Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) (el “Contrato de 
Apertura de Crédito”). Copia simple del Contrato de Apertura de Crédito se adjunta al 
presente como Anexo A.  

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos expresamente en el presente 
Contrato tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Apertura de Crédito. 

II. Disposiciones. Según se desprende de los Reconocimientos de Disposición que se 
acompañan al presente como Anexo B, con fecha 25 de septiembre de 2015, el GDF 
realizó 2 (dos) Disposiciones del Contrato de Apertura de Crédito por un monto total de 
$3,882’000,000.00 (Tres Mil Ochocientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima del Contrato de Apertura 
de Crédito (las “Disposiciones”). 
 

III. Fideicomiso Maestro. Con fecha 23 de agosto de 2007, el GDF y Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, celebraron un contrato de 
fideicomiso “maestro” irrevocable de administración y fuente de pago número F/838, el 
cual fue modificado y re-expresado íntegramente en sus términos mediante convenio 
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modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el “Fideicomiso Maestro”). Copia simple del 
Fideicomiso Maestro se adjunta al presente como Anexo C. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Cedente que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Que sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para 
la celebración del presente Contrato, según consta en las escrituras públicas 
número 55,020 y 53,936 de fechas 9 de abril de 2015 y 15 de mayo de 2014, 
respectivamente, ambas otorgadas ante la fe del licenciado Francisco Javier 
Gerardo Ontiveros Lara, titular de la notaría pública número 75 del Distrito 
Federal, inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil número 65,126 y que dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato; y  

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la celebración de este Contrato. 

II. Declara el Cesionario que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Sus delegados fiduciarios, Rosa Adriana Pérez Quesnel y Beatriz Navarrete 
Morales, cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente Contrato, 
que a la fecha dichos poderes no han sido revocados o limitados en forma alguna, 
tal y como lo acreditan con copias de los poderes otorgados en la escrituras 
públicas número 112,109 y 116,268 de fecha 14 de febrero de 2013 y 1 de 
diciembre de 2014, respectivamente, otorgadas ambas ante la fe del licenciado 
Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del Distrito Federal, 
inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio 
mercantil número 327417*, y que dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato;  

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la celebración de este Contrato; y 

(e) Comparece a la celebración del presente Contrato en su carácter de fiduciario en 
el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
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F/0184, celebrado entre el Cedente en su carácter de fideicomitente y el 
Cesionario en su carácter de fiduciario, con la comparecencia del Distrito Federal, 
a través del GDF y de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero, en su carácter de representante común, con fecha 7 de 
septiembre de 2015 (el “Fideicomiso Emisor”). Copia de dicho Fideicomiso 
Emisor se adjunta al presente como Anexo D. 

III. Declara el GDF que comparece a la celebración del presente Contrato por su propio 
derecho y en su carácter de mandatario del Gobierno Federal y beneficiario único de los 
recursos que le deriva el propio Gobierno Federal, por virtud del Contrato de Apertura de 
Crédito, para (i) otorgar su consentimiento a sus términos y darse por notificado de los 
mismos, y (ii) para instruir a Deustche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro, a comparecer a 
la firma del presente documento con la intención de darse por notificado de los términos 
aquí previstos. 

IV. Declara Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838 que comparece única y 
exclusivamente a la celebración del presente Contrato para darse por notificado del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1  
CESIÓN 

Cláusula 1.1. Cesión.  

 Con fundamento en lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (A), del Contrato de 
Apertura de Crédito, el Cedente por medio del presente Contrato cede en forma onerosa al 
Cesionario, y éste último acepta (i) los derechos de crédito que le corresponden bajo el Contrato 
de Apertura de Crédito respecto de las Disposiciones; y (ii) los derechos que le corresponden 
como Beneficiario conforme al Fideicomiso Maestro respecto de las Disposiciones a que se 
refiere el Antecedente II del presente Contrato. La obligación del Acreditante de poner a 
disposición del acreditado recursos en términos y sujeto a las condiciones establecidas en el 
Contrato de Apertura de Crédito, no será materia del presente Contrato. 

Cláusula 1.2. Precio. 

 (a) El precio de la cesión referida anteriormente es de $3,882’000,000.00 (Tres Mil 
Ochocientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), cantidad que será pagada por el 
Cesionario a más tardar a las 14:00 horas del día de firma del presente Contrato. 

 (b) En este acto el Cedente instruye y autoriza al Cesionario para que el pago de las 
cantidades correspondientes al precio de la cesión referido en el inciso (a) anterior lo realice por 
cuente y a nombre del Cedente a la cuenta que el GDF le indique en la fecha de celebración del 
presente Contrato. Dicho pago deberá de realizarse mediante transferencia electrónica de 
recursos inmediatamente disponibles, en la cuenta antes mencionada. En este acto el GDF libera 
al Cedente y al Cesionario de cualquier responsabilidad derivada de cualquier retraso en la 
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entrega de los recursos que tenga derecho a recibir en términos del Contrato de Apertura de 
Crédito.  

 (c) En este acto, el GDF libera al Cedente de la obligación de desembolsar 
directamente los recursos que tenga el primero derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito, una vez que reciba del Cesionario, a nombre y por cuenta del Cedente, el 
pago del precio de la cesión referida en el presente Contrato en la fecha que corresponda, toda 
vez que dichas cantidades las recibirá el GDF por concepto de la o las disposiciones del crédito 
materia del Contrato de Apertura de Crédito. Por lo tanto, una vez realizado dicho pago por el 
Cesionario, por cuenta y en nombre del Cedente, al GDF, el Cedente quedará liberado de 
cualesquiera obligaciones derivadas del desembolso de la o las disposiciones antes referidas y el 
GDF tendrá por cumplida la obligación del Cedente de desembolsar tales cantidades.    

Cláusula 1.3. Cesión sin Responsabilidad.  

 La presente cesión se realiza sin responsabilidad para el Cedente, por lo que éste no 
responderá frente al Cesionario por la solvencia de las partes del Contrato de Apertura de 
Crédito, salvo que la insolvencia sea pública y anterior a la cesión.  

Cláusula 1.4. Documentación.   

 El Cedente entrega en este acto al Cesionario un tanto de toda la documentación 
relacionada con las Disposiciones realizadas conforme al Contrato de Apertura de Crédito. 

Cláusula 1.5. Notificación.   

 De conformidad con lo establecido en el artículo 2036 del Código Civil Federal, el 
Cesionario notificará al Gobierno Federal, en su carácter de acreditado en el Contrato de 
Apertura de Crédito, la cesión materia del presente Contrato, a más tardar el Día Hábil siguiente 
a la fecha de firma del mismo. 

CLÁUSULA 2 
 DISPOSICIONES VARIAS 

Cláusula 2.1. Ausencia de Renuncia.   

 El retraso u omisión de cualquiera de las partes para ejercer alguno de los derechos 
previstos en el presente Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituirán 
renuncia alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las 
partes bajo este Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. 

Cláusula 2.2. Invalidez Parcial.   

 La nulidad de alguna disposición o cláusula de este Contrato o de cualquier contrato o 
instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la validez u obligatoriedad del 
resto de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro contrato. 

Cláusula 2.3. Novación.   
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 La celebración de este Contrato no constituye novación, pago, prepago, cumplimiento o 
extinción de cualquiera de las obligaciones pactadas en el Contrato de Apertura de Crédito, 
incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

Cláusula 2.4. Condición Resolutoria.   

 El presente Contrato está sujeto a las condiciones resolutorias siguientes: (i) que dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha del presente Contrato no se realice la colocación 
de Certificados Bursátiles por parte del Fideicomiso Emisor por un monto al menos igual al 
precio señalado en la Cláusula 1.2 del presente, o (ii) que dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la fecha del presente Contrato el Cedente no reciba el pago de dicho precio. 

Cláusula 2.5. Impuestos.   

 El Cesionario se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Cedente de cualquier 
obligación que pudiere surgir para el Cedente por concepto de lo dispuesto en la Cláusula 
Décima Tercera del Contrato de Apertura de Crédito, con relación a los derechos de crédito 
derivado de las Disposiciones, y se obliga a rembolsar al Cedente a la vista cualquier cantidad 
que el Cedente hubiera tenido que pagar por dichos conceptos. La obligación citada subsistirá 
durante todo el periodo de prescripción de los impuestos, independientemente de que los pagos 
que se deben cubrir conforme a los derechos de crédito derivados de las Disposiciones se 
realicen con anterioridad al término de dicho periodo. 

Cláusula 2.6. Designación de Domicilios.  

 Para todos los efectos derivados de este Contrato las partes señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

Cedente 
 
Actuario Roberto Medellín 800, 
Col. Santa Fe,  
Delegación Álvaro Obregón 
C.P. 01219, México, D.F.  
Atención: Ramón Kareh Gutiérrez 
Correo electrónico: Ramon.karehgutierrez@banamex.com 
Teléfono: (55) 2226-7186 
Fax: (55) 2226-7126   
 
Cesionario 
 
Torre Virreyes, Pedregal  N° 24,  Piso 15 
Col. Molino del Rey 
Delegación Miguel Hidalgo  
C.P. 11040, México, D. F. 
Atención: Director de la División Fiduciaria  
Correo electrónico: fideicomiso.f0184@evercorecb.com 
Teléfono: (55) 5249 4300 
Fax: (55) 5249 4376 
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GDF 
 
Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n,  
Colonia Centro,  
Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06068, México, D.F. 
Atención: Omar Mejía Castelazo 
Dirección de correo electrónico: omejía@finanzas.df.gob.mx  
Tel: (55) 5134 2500 

 
 Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a las otras partes con 10 
(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos dicho cambio. Sin esta 
notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados 
en esta Cláusula. 
 

Cláusula 2.7. Responsabilidad del Cesionario. 

 Las partes en este acto reconocen que el Cesionario celebra este Contrato únicamente 
como fiduciario del Fideicomiso Emisor y que, como tal, el Cesionario no será responsable de 
cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos sino 
únicamente con el patrimonio del Fideicomiso Emisor, hasta donde éste alcance. 

CLÁUSULA 3  
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

Cláusula 3.1. Legislación Aplicable.   

 Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes se someten expresa e irrevocablemente a las Leyes Federales de la República Mexicana. 

Cláusula 3.2. Anexos y Encabezados. 

 Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga 
referencia en el presente Contrato se incorporan por referencia a, y se considerará que forman 
parte de, este Contrato. Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato se utilizan 
únicamente con fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el 
alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier 
disposición del presente Contrato. 

Cláusula 3.3. Jurisdicción.   

 Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando a cualquier fuero que les pudiera corresponder en relación con su 
domicilio presente, futuro o por cualquier  controversia que pudiera surgir y se relacione con el 
presente Contrato. 

[Siguen hojas de firmas]  

mailto:omej%C3%ADa@finanzas.df.gob.mx
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Leído que fue el presente Contrato y enteradas las Partes de su contenido y alcance, lo 
firman en México, Distrito Federal, el día 25 de septiembre de 2015.  

 

CESIONARIO 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO EMISOR F/0184 

 

Por   
Nombre: Rosa Adriana Pérez Quesnel 
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

Por   
Nombre: Beatriz Navarrete Morales 
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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CEDENTE 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE 
DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

 

Por:  
Nombre: Octavio Alfredo Lara Calderón 
Cargo: Apoderado 

 

Por:  
Nombre: Jorge Peláez Agullo 
Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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COMPARECIENTE 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO MAESTRO F/838 

 

Por:  
Nombre: Alonso Rojas Dingler  
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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COMPARECIENTE 

DISTRITO FEDERAL 

 

 

Por   
Nombre: Edgar Abraham Amador Zamora 
Cargo: Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal 

 

TESTIGOS 

 

Por:   
Nombre: [●] 

 

Por:   
Nombre: [●] 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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Anexo A 
 

Contrato de Apertura de Crédito 
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Anexo B 

Reconocimientos de Disposición 
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Anexo C 

Fideicomiso Maestro 



 

 

Anexo D 

Fideicomiso Emisor 

 

 

 



 

 D-1 

Anexo D Contrato de Cesión 

 



[VERSIÓN DE FIRMA] 
 
 

 
 

 

CONTRATO DE CESIÓN 

CELEBRADO ENTRE 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE  
GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  

 
COMO CEDENTE,  

Y 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 
 

COMO CESIONARIO 

CON LA COMPARECENCIA DE 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO “MAESTRO” IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO F/838 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2015
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CONTRATO DE CESIÓN (EL “CONTRATO”) DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015, QUE 
CELEBRAN: 

(A) BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX  
(EL “ CEDENTE” ), COMO CEDENTE, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS 
APODERADOS OCTAVIO ALFREDO LARA CALDERÓN Y JORGE PELÁEZ AGULLO; Y 

(B) EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 (EL “CESIONARIO”), COMO CESIONARIO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS ROSA ADRIANA 
PÉREZ QUESNEL Y BEATRIZ NAVARRETE MORALES;  

(C) CON LA COMPARECENCIA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL (EL “GDF”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GDF, Y 

(D) DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO “MAESTRO” 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/838, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALONSO ROJAS DINGLER. 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Apertura de Crédito. Con fecha 7 de septiembre de 2015, el Gobierno 
Federal a través de la SHCP, el Cedente y el GDF, con la comparecencia de la Tesorería 
de la Federación, celebraron un contrato de apertura de crédito simple, derivación de 
fondos y constitución de garantía, no revolvente por un monto de hasta 
$5,000’000,000.00 (Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) (el “Contrato de 
Apertura de Crédito”). Copia simple del Contrato de Apertura de Crédito se adjunta al 
presente como Anexo A.  

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos expresamente en el presente 
Contrato tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Apertura de Crédito. 

II. Disposiciones. Según se desprende de los Reconocimientos de Disposición que se 
acompañan al presente como Anexo B, con fecha 25 de septiembre de 2015, el GDF 
realizó 2 (dos) Disposiciones del Contrato de Apertura de Crédito por un monto total de 
$3,882’000,000.00 (Tres Mil Ochocientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima del Contrato de Apertura 
de Crédito (las “Disposiciones”). 
 

III. Fideicomiso Maestro. Con fecha 23 de agosto de 2007, el GDF y Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, celebraron un contrato de 
fideicomiso “maestro” irrevocable de administración y fuente de pago número F/838, el 
cual fue modificado y re-expresado íntegramente en sus términos mediante convenio 
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modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el “Fideicomiso Maestro”). Copia simple del 
Fideicomiso Maestro se adjunta al presente como Anexo C. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Cedente que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Que sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para 
la celebración del presente Contrato, según consta en las escrituras públicas 
número 55,020 y 53,936 de fechas 9 de abril de 2015 y 15 de mayo de 2014, 
respectivamente, ambas otorgadas ante la fe del licenciado Francisco Javier 
Gerardo Ontiveros Lara, titular de la notaría pública número 75 del Distrito 
Federal, inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil número 65,126 y que dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato; y  

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la celebración de este Contrato. 

II. Declara el Cesionario que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Sus delegados fiduciarios, Rosa Adriana Pérez Quesnel y Beatriz Navarrete 
Morales, cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente Contrato, 
que a la fecha dichos poderes no han sido revocados o limitados en forma alguna, 
tal y como lo acreditan con copias de los poderes otorgados en la escrituras 
públicas número 112,109 y 116,268 de fecha 14 de febrero de 2013 y 1 de 
diciembre de 2014, respectivamente, otorgadas ambas ante la fe del licenciado 
Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del Distrito Federal, 
inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio 
mercantil número 327417*, y que dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato;  

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la celebración de este Contrato; y 

(e) Comparece a la celebración del presente Contrato en su carácter de fiduciario en 
el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 



[VERSIÓN DE FIRMA] 
 
 

 

F/0184, celebrado entre el Cedente en su carácter de fideicomitente y el 
Cesionario en su carácter de fiduciario, con la comparecencia del Distrito Federal, 
a través del GDF y de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero, en su carácter de representante común, con fecha 7 de 
septiembre de 2015 (el “Fideicomiso Emisor”). Copia de dicho Fideicomiso 
Emisor se adjunta al presente como Anexo D. 

III. Declara el GDF que comparece a la celebración del presente Contrato por su propio 
derecho y en su carácter de mandatario del Gobierno Federal y beneficiario único de los 
recursos que le deriva el propio Gobierno Federal, por virtud del Contrato de Apertura de 
Crédito, para (i) otorgar su consentimiento a sus términos y darse por notificado de los 
mismos, y (ii) para instruir a Deustche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro, a comparecer a 
la firma del presente documento con la intención de darse por notificado de los términos 
aquí previstos. 

IV. Declara Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838 que comparece única y 
exclusivamente a la celebración del presente Contrato para darse por notificado del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1  
CESIÓN 

Cláusula 1.1. Cesión.  

 Con fundamento en lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (A), del Contrato de 
Apertura de Crédito, el Cedente por medio del presente Contrato cede en forma onerosa al 
Cesionario, y éste último acepta (i) los derechos de crédito que le corresponden bajo el Contrato 
de Apertura de Crédito respecto de las Disposiciones; y (ii) los derechos que le corresponden 
como Beneficiario conforme al Fideicomiso Maestro respecto de las Disposiciones a que se 
refiere el Antecedente II del presente Contrato. La obligación del Acreditante de poner a 
disposición del acreditado recursos en términos y sujeto a las condiciones establecidas en el 
Contrato de Apertura de Crédito, no será materia del presente Contrato. 

Cláusula 1.2. Precio. 

 (a) El precio de la cesión referida anteriormente es de $3,882’000,000.00 (Tres Mil 
Ochocientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), cantidad que será pagada por el 
Cesionario a más tardar a las 14:00 horas del día de firma del presente Contrato. 

 (b) En este acto el Cedente instruye y autoriza al Cesionario para que el pago de las 
cantidades correspondientes al precio de la cesión referido en el inciso (a) anterior lo realice por 
cuente y a nombre del Cedente a la cuenta que el GDF le indique en la fecha de celebración del 
presente Contrato. Dicho pago deberá de realizarse mediante transferencia electrónica de 
recursos inmediatamente disponibles, en la cuenta antes mencionada. En este acto el GDF libera 
al Cedente y al Cesionario de cualquier responsabilidad derivada de cualquier retraso en la 
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entrega de los recursos que tenga derecho a recibir en términos del Contrato de Apertura de 
Crédito.  

 (c) En este acto, el GDF libera al Cedente de la obligación de desembolsar 
directamente los recursos que tenga el primero derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito, una vez que reciba del Cesionario, a nombre y por cuenta del Cedente, el 
pago del precio de la cesión referida en el presente Contrato en la fecha que corresponda, toda 
vez que dichas cantidades las recibirá el GDF por concepto de la o las disposiciones del crédito 
materia del Contrato de Apertura de Crédito. Por lo tanto, una vez realizado dicho pago por el 
Cesionario, por cuenta y en nombre del Cedente, al GDF, el Cedente quedará liberado de 
cualesquiera obligaciones derivadas del desembolso de la o las disposiciones antes referidas y el 
GDF tendrá por cumplida la obligación del Cedente de desembolsar tales cantidades.    

Cláusula 1.3. Cesión sin Responsabilidad.  

 La presente cesión se realiza sin responsabilidad para el Cedente, por lo que éste no 
responderá frente al Cesionario por la solvencia de las partes del Contrato de Apertura de 
Crédito, salvo que la insolvencia sea pública y anterior a la cesión.  

Cláusula 1.4. Documentación.   

 El Cedente entrega en este acto al Cesionario un tanto de toda la documentación 
relacionada con las Disposiciones realizadas conforme al Contrato de Apertura de Crédito. 

Cláusula 1.5. Notificación.   

 De conformidad con lo establecido en el artículo 2036 del Código Civil Federal, el 
Cesionario notificará al Gobierno Federal, en su carácter de acreditado en el Contrato de 
Apertura de Crédito, la cesión materia del presente Contrato, a más tardar el Día Hábil siguiente 
a la fecha de firma del mismo. 

CLÁUSULA 2 
 DISPOSICIONES VARIAS 

Cláusula 2.1. Ausencia de Renuncia.   

 El retraso u omisión de cualquiera de las partes para ejercer alguno de los derechos 
previstos en el presente Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituirán 
renuncia alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las 
partes bajo este Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. 

Cláusula 2.2. Invalidez Parcial.   

 La nulidad de alguna disposición o cláusula de este Contrato o de cualquier contrato o 
instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la validez u obligatoriedad del 
resto de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro contrato. 

Cláusula 2.3. Novación.   
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 La celebración de este Contrato no constituye novación, pago, prepago, cumplimiento o 
extinción de cualquiera de las obligaciones pactadas en el Contrato de Apertura de Crédito, 
incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

Cláusula 2.4. Condición Resolutoria.   

 El presente Contrato está sujeto a las condiciones resolutorias siguientes: (i) que dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha del presente Contrato no se realice la colocación 
de Certificados Bursátiles por parte del Fideicomiso Emisor por un monto al menos igual al 
precio señalado en la Cláusula 1.2 del presente, o (ii) que dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la fecha del presente Contrato el Cedente no reciba el pago de dicho precio. 

Cláusula 2.5. Impuestos.   

 El Cesionario se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Cedente de cualquier 
obligación que pudiere surgir para el Cedente por concepto de lo dispuesto en la Cláusula 
Décima Tercera del Contrato de Apertura de Crédito, con relación a los derechos de crédito 
derivado de las Disposiciones, y se obliga a rembolsar al Cedente a la vista cualquier cantidad 
que el Cedente hubiera tenido que pagar por dichos conceptos. La obligación citada subsistirá 
durante todo el periodo de prescripción de los impuestos, independientemente de que los pagos 
que se deben cubrir conforme a los derechos de crédito derivados de las Disposiciones se 
realicen con anterioridad al término de dicho periodo. 

Cláusula 2.6. Designación de Domicilios.  

 Para todos los efectos derivados de este Contrato las partes señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

Cedente 
 
Actuario Roberto Medellín 800, 
Col. Santa Fe,  
Delegación Álvaro Obregón 
C.P. 01219, México, D.F.  
Atención: Ramón Kareh Gutiérrez 
Correo electrónico: Ramon.karehgutierrez@banamex.com 
Teléfono: (55) 2226-7186 
Fax: (55) 2226-7126   
 
Cesionario 
 
Torre Virreyes, Pedregal  N° 24,  Piso 15 
Col. Molino del Rey 
Delegación Miguel Hidalgo  
C.P. 11040, México, D. F. 
Atención: Director de la División Fiduciaria  
Correo electrónico: fideicomiso.f0184@evercorecb.com 
Teléfono: (55) 5249 4300 
Fax: (55) 5249 4376 
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GDF 
 
Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n,  
Colonia Centro,  
Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06068, México, D.F. 
Atención: Omar Mejía Castelazo 
Dirección de correo electrónico: omejía@finanzas.df.gob.mx  
Tel: (55) 5134 2500 

 
 Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a las otras partes con 10 
(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos dicho cambio. Sin esta 
notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados 
en esta Cláusula. 
 

Cláusula 2.7. Responsabilidad del Cesionario. 

 Las partes en este acto reconocen que el Cesionario celebra este Contrato únicamente 
como fiduciario del Fideicomiso Emisor y que, como tal, el Cesionario no será responsable de 
cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos sino 
únicamente con el patrimonio del Fideicomiso Emisor, hasta donde éste alcance. 

CLÁUSULA 3  
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

Cláusula 3.1. Legislación Aplicable.   

 Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes se someten expresa e irrevocablemente a las Leyes Federales de la República Mexicana. 

Cláusula 3.2. Anexos y Encabezados. 

 Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga 
referencia en el presente Contrato se incorporan por referencia a, y se considerará que forman 
parte de, este Contrato. Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato se utilizan 
únicamente con fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el 
alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier 
disposición del presente Contrato. 

Cláusula 3.3. Jurisdicción.   

 Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando a cualquier fuero que les pudiera corresponder en relación con su 
domicilio presente, futuro o por cualquier  controversia que pudiera surgir y se relacione con el 
presente Contrato. 

[Siguen hojas de firmas]  

mailto:omej%C3%ADa@finanzas.df.gob.mx
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Anexo A 
 

Contrato de Apertura de Crédito 
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CONTRATO DE CESIÓN 

CELEBRADO ENTRE 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE  
GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  

 
COMO CEDENTE,  

Y 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 
 

COMO CESIONARIO 

CON LA COMPARECENCIA DE 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO “MAESTRO” IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO F/838 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2015
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CONTRATO DE CESIÓN (EL “CONTRATO”) DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015, QUE 
CELEBRAN: 

(A) BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX  
(EL “ CEDENTE” ), COMO CEDENTE, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS 
APODERADOS OCTAVIO ALFREDO LARA CALDERÓN Y JORGE PELÁEZ AGULLO; Y 

(B) EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0184 (EL “CESIONARIO”), COMO CESIONARIO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS ROSA ADRIANA 
PÉREZ QUESNEL Y BEATRIZ NAVARRETE MORALES;  

(C) CON LA COMPARECENCIA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL (EL “GDF”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GDF, Y 

(D) DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO “MAESTRO” 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/838, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALONSO ROJAS DINGLER. 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Contrato de Apertura de Crédito. Con fecha 7 de septiembre de 2015, el Gobierno 
Federal a través de la SHCP, el Cedente y el GDF, con la comparecencia de la Tesorería 
de la Federación, celebraron un contrato de apertura de crédito simple, derivación de 
fondos y constitución de garantía, no revolvente por un monto de hasta 
$5,000’000,000.00 (Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) (el “Contrato de 
Apertura de Crédito”). Copia simple del Contrato de Apertura de Crédito se adjunta al 
presente como Anexo A.  

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos expresamente en el presente 
Contrato tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Apertura de Crédito. 

II. Disposiciones. Según se desprende de los Reconocimientos de Disposición que se 
acompañan al presente como Anexo B, con fecha 25 de septiembre de 2015, el GDF 
realizó 2 (dos) Disposiciones del Contrato de Apertura de Crédito por un monto total de 
$3,882’000,000.00 (Tres Mil Ochocientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima del Contrato de Apertura 
de Crédito (las “Disposiciones”). 
 

III. Fideicomiso Maestro. Con fecha 23 de agosto de 2007, el GDF y Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, celebraron un contrato de 
fideicomiso “maestro” irrevocable de administración y fuente de pago número F/838, el 
cual fue modificado y re-expresado íntegramente en sus términos mediante convenio 
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modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el “Fideicomiso Maestro”). Copia simple del 
Fideicomiso Maestro se adjunta al presente como Anexo C. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Cedente que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Que sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para 
la celebración del presente Contrato, según consta en las escrituras públicas 
número 55,020 y 53,936 de fechas 9 de abril de 2015 y 15 de mayo de 2014, 
respectivamente, ambas otorgadas ante la fe del licenciado Francisco Javier 
Gerardo Ontiveros Lara, titular de la notaría pública número 75 del Distrito 
Federal, inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil número 65,126 y que dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato; y  

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la celebración de este Contrato. 

II. Declara el Cesionario que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Sus delegados fiduciarios, Rosa Adriana Pérez Quesnel y Beatriz Navarrete 
Morales, cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente Contrato, 
que a la fecha dichos poderes no han sido revocados o limitados en forma alguna, 
tal y como lo acreditan con copias de los poderes otorgados en la escrituras 
públicas número 112,109 y 116,268 de fecha 14 de febrero de 2013 y 1 de 
diciembre de 2014, respectivamente, otorgadas ambas ante la fe del licenciado 
Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del Distrito Federal, 
inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio 
mercantil número 327417*, y que dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato;  

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la celebración de este Contrato; y 

(e) Comparece a la celebración del presente Contrato en su carácter de fiduciario en 
el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
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F/0184, celebrado entre el Cedente en su carácter de fideicomitente y el 
Cesionario en su carácter de fiduciario, con la comparecencia del Distrito Federal, 
a través del GDF y de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero, en su carácter de representante común, con fecha 7 de 
septiembre de 2015 (el “Fideicomiso Emisor”). Copia de dicho Fideicomiso 
Emisor se adjunta al presente como Anexo D. 

III. Declara el GDF que comparece a la celebración del presente Contrato por su propio 
derecho y en su carácter de mandatario del Gobierno Federal y beneficiario único de los 
recursos que le deriva el propio Gobierno Federal, por virtud del Contrato de Apertura de 
Crédito, para (i) otorgar su consentimiento a sus términos y darse por notificado de los 
mismos, y (ii) para instruir a Deustche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro, a comparecer a 
la firma del presente documento con la intención de darse por notificado de los términos 
aquí previstos. 

IV. Declara Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838 que comparece única y 
exclusivamente a la celebración del presente Contrato para darse por notificado del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1  
CESIÓN 

Cláusula 1.1. Cesión.  

 Con fundamento en lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (A), del Contrato de 
Apertura de Crédito, el Cedente por medio del presente Contrato cede en forma onerosa al 
Cesionario, y éste último acepta (i) los derechos de crédito que le corresponden bajo el Contrato 
de Apertura de Crédito respecto de las Disposiciones; y (ii) los derechos que le corresponden 
como Beneficiario conforme al Fideicomiso Maestro respecto de las Disposiciones a que se 
refiere el Antecedente II del presente Contrato. La obligación del Acreditante de poner a 
disposición del acreditado recursos en términos y sujeto a las condiciones establecidas en el 
Contrato de Apertura de Crédito, no será materia del presente Contrato. 

Cláusula 1.2. Precio. 

 (a) El precio de la cesión referida anteriormente es de $3,882’000,000.00 (Tres Mil 
Ochocientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), cantidad que será pagada por el 
Cesionario a más tardar a las 14:00 horas del día de firma del presente Contrato. 

 (b) En este acto el Cedente instruye y autoriza al Cesionario para que el pago de las 
cantidades correspondientes al precio de la cesión referido en el inciso (a) anterior lo realice por 
cuente y a nombre del Cedente a la cuenta que el GDF le indique en la fecha de celebración del 
presente Contrato. Dicho pago deberá de realizarse mediante transferencia electrónica de 
recursos inmediatamente disponibles, en la cuenta antes mencionada. En este acto el GDF libera 
al Cedente y al Cesionario de cualquier responsabilidad derivada de cualquier retraso en la 
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entrega de los recursos que tenga derecho a recibir en términos del Contrato de Apertura de 
Crédito.  

 (c) En este acto, el GDF libera al Cedente de la obligación de desembolsar 
directamente los recursos que tenga el primero derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito, una vez que reciba del Cesionario, a nombre y por cuenta del Cedente, el 
pago del precio de la cesión referida en el presente Contrato en la fecha que corresponda, toda 
vez que dichas cantidades las recibirá el GDF por concepto de la o las disposiciones del crédito 
materia del Contrato de Apertura de Crédito. Por lo tanto, una vez realizado dicho pago por el 
Cesionario, por cuenta y en nombre del Cedente, al GDF, el Cedente quedará liberado de 
cualesquiera obligaciones derivadas del desembolso de la o las disposiciones antes referidas y el 
GDF tendrá por cumplida la obligación del Cedente de desembolsar tales cantidades.    

Cláusula 1.3. Cesión sin Responsabilidad.  

 La presente cesión se realiza sin responsabilidad para el Cedente, por lo que éste no 
responderá frente al Cesionario por la solvencia de las partes del Contrato de Apertura de 
Crédito, salvo que la insolvencia sea pública y anterior a la cesión.  

Cláusula 1.4. Documentación.   

 El Cedente entrega en este acto al Cesionario un tanto de toda la documentación 
relacionada con las Disposiciones realizadas conforme al Contrato de Apertura de Crédito. 

Cláusula 1.5. Notificación.   

 De conformidad con lo establecido en el artículo 2036 del Código Civil Federal, el 
Cesionario notificará al Gobierno Federal, en su carácter de acreditado en el Contrato de 
Apertura de Crédito, la cesión materia del presente Contrato, a más tardar el Día Hábil siguiente 
a la fecha de firma del mismo. 

CLÁUSULA 2 
 DISPOSICIONES VARIAS 

Cláusula 2.1. Ausencia de Renuncia.   

 El retraso u omisión de cualquiera de las partes para ejercer alguno de los derechos 
previstos en el presente Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituirán 
renuncia alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las 
partes bajo este Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. 

Cláusula 2.2. Invalidez Parcial.   

 La nulidad de alguna disposición o cláusula de este Contrato o de cualquier contrato o 
instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la validez u obligatoriedad del 
resto de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro contrato. 

Cláusula 2.3. Novación.   
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 La celebración de este Contrato no constituye novación, pago, prepago, cumplimiento o 
extinción de cualquiera de las obligaciones pactadas en el Contrato de Apertura de Crédito, 
incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

Cláusula 2.4. Condición Resolutoria.   

 El presente Contrato está sujeto a las condiciones resolutorias siguientes: (i) que dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha del presente Contrato no se realice la colocación 
de Certificados Bursátiles por parte del Fideicomiso Emisor por un monto al menos igual al 
precio señalado en la Cláusula 1.2 del presente, o (ii) que dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la fecha del presente Contrato el Cedente no reciba el pago de dicho precio. 

Cláusula 2.5. Impuestos.   

 El Cesionario se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Cedente de cualquier 
obligación que pudiere surgir para el Cedente por concepto de lo dispuesto en la Cláusula 
Décima Tercera del Contrato de Apertura de Crédito, con relación a los derechos de crédito 
derivado de las Disposiciones, y se obliga a rembolsar al Cedente a la vista cualquier cantidad 
que el Cedente hubiera tenido que pagar por dichos conceptos. La obligación citada subsistirá 
durante todo el periodo de prescripción de los impuestos, independientemente de que los pagos 
que se deben cubrir conforme a los derechos de crédito derivados de las Disposiciones se 
realicen con anterioridad al término de dicho periodo. 

Cláusula 2.6. Designación de Domicilios.  

 Para todos los efectos derivados de este Contrato las partes señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

Cedente 
 
Actuario Roberto Medellín 800, 
Col. Santa Fe,  
Delegación Álvaro Obregón 
C.P. 01219, México, D.F.  
Atención: Ramón Kareh Gutiérrez 
Correo electrónico: Ramon.karehgutierrez@banamex.com 
Teléfono: (55) 2226-7186 
Fax: (55) 2226-7126   
 
Cesionario 
 
Torre Virreyes, Pedregal  N° 24,  Piso 15 
Col. Molino del Rey 
Delegación Miguel Hidalgo  
C.P. 11040, México, D. F. 
Atención: Director de la División Fiduciaria  
Correo electrónico: fideicomiso.f0184@evercorecb.com 
Teléfono: (55) 5249 4300 
Fax: (55) 5249 4376 
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GDF 
 
Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n,  
Colonia Centro,  
Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06068, México, D.F. 
Atención: Omar Mejía Castelazo 
Dirección de correo electrónico: omejía@finanzas.df.gob.mx  
Tel: (55) 5134 2500 

 
 Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a las otras partes con 10 
(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos dicho cambio. Sin esta 
notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados 
en esta Cláusula. 
 

Cláusula 2.7. Responsabilidad del Cesionario. 

 Las partes en este acto reconocen que el Cesionario celebra este Contrato únicamente 
como fiduciario del Fideicomiso Emisor y que, como tal, el Cesionario no será responsable de 
cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos sino 
únicamente con el patrimonio del Fideicomiso Emisor, hasta donde éste alcance. 

CLÁUSULA 3  
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

Cláusula 3.1. Legislación Aplicable.   

 Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes se someten expresa e irrevocablemente a las Leyes Federales de la República Mexicana. 

Cláusula 3.2. Anexos y Encabezados. 

 Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga 
referencia en el presente Contrato se incorporan por referencia a, y se considerará que forman 
parte de, este Contrato. Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato se utilizan 
únicamente con fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el 
alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier 
disposición del presente Contrato. 

Cláusula 3.3. Jurisdicción.   

 Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando a cualquier fuero que les pudiera corresponder en relación con su 
domicilio presente, futuro o por cualquier  controversia que pudiera surgir y se relacione con el 
presente Contrato. 

[Siguen hojas de firmas]  

mailto:omej%C3%ADa@finanzas.df.gob.mx
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Leído que fue el presente Contrato y enteradas las Partes de su contenido y alcance, lo 
firman en México, Distrito Federal, el día 25 de septiembre de 2015.  

 

CESIONARIO 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO EMISOR F/0184 

 

Por   
Nombre: Rosa Adriana Pérez Quesnel 
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

Por   
Nombre: Beatriz Navarrete Morales 
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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CEDENTE 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE 
DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

 

Por:  
Nombre: Octavio Alfredo Lara Calderón 
Cargo: Apoderado 

 

Por:  
Nombre: Jorge Peláez Agullo 
Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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COMPARECIENTE 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO MAESTRO F/838 

 

Por:  
Nombre: Alonso Rojas Dingler  
Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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COMPARECIENTE 

DISTRITO FEDERAL 

 

 

Por   
Nombre: Edgar Abraham Amador Zamora 
Cargo: Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal 

 

TESTIGOS 

 

Por:   
Nombre: [●] 

 

Por:   
Nombre: [●] 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0184, como cesionario; Banco Nacional México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex, como cedente, 
con la comparecencia del Distrito Federal y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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Anexo A 
 

Contrato de Apertura de Crédito 
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Anexo B 

Reconocimientos de Disposición 
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Anexo C 

Fideicomiso Maestro 



 

 

Anexo D 

Fideicomiso Emisor 
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Anexo B 

Reconocimientos de Disposición 

 



 

   

 

 

25 de septiembre de 2015 

Banco Nacional de México, S.A.,  
Integrante del Grupo Financiero Banamex 

Ref.: Contrato de Apertura de Crédito. 

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple, Derivación de Fondos y 
Constitución de Garantía, no revolvente, de fecha 7 de septiembre de 2015, según éste sea 
reformado, complementado o de otro modo modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato”), 
celebrado entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex y el Gobierno del 
Distrito Federal (el “GDF”), con la comparecencia de la Tesorería de la Federación. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no se encuentren de otro modo 
definidos en el presente Reconocimiento de Disposición tendrán los significados que se les 
atribuyen a dichos términos en el Contrato. 

De conformidad con las Cláusulas Sexta y Séptima del Contrato, el GDF por su propio 
derecho y en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del 
Crédito, en este acto declara y reconoce que:  

1. Declaraciones y obligaciones. Las declaraciones y obligaciones del Gobierno 
Federal y del GDF contenidas en el Contrato: (i) continúan siendo ciertas y exactas a la fecha del 
presente Reconocimiento de Disposición; (ii) se incorporan al presente Reconocimiento de 
Disposición por referencia como si a la letra se insertasen, y (iii) se ratifican y confirman. 
Asimismo, el GDF declara que (a) no ha recibido notificación alguna que le impida suscribir el 
presente documento, que la Solicitud de Disposición realizada fue aceptada por el Gobierno 
Federal conforme los Lineamientos; (b) el presente documento cumple con lo establecido en el 
Contrato y en las disposiciones aplicables, y (c) las obligaciones derivadas del Contrato y del 
presente Reconocimiento de Disposición constituyen obligaciones válidas y exigibles del GDF. 

2. Reconocimiento de disposición, plazos y tasa de interés aplicable para intereses 
ordinarios. Sin perjuicio de lo establecido en el Contrato de Apertura de Crédito: (i) se reconoce 
que se están recibiendo fondos por la disposición realizada en esta fecha conforme al Contrato 
por un monto total de $1,382’000,000.00 (Un Mil Trescientos Ochenta y Dos Millones de Pesos 
00/100 M.N.); (ii) se reconoce expresa e incondicionalmente que los recursos de dicha 
disposición que se realiza en esta fecha, son derivados al GDF por parte del Gobierno Federal 
conforme al Contrato; (iii) se reconoce que en términos de la Cláusula Tercera, inciso (A) del 
Contrato se ha acordado que dicha suma generará intereses ordinarios que se calcularán 
conforme al procedimiento descrito en el Anexo A-1 que se acompaña al presente 
Reconocimiento de Disposición, y (iv) se reconoce que el pago de principal e intereses ordinarios 
correspondientes a la disposición realizada en esta fecha se efectuará conforme al calendario de 
pagos descrito en el Anexo A-2 que se acompaña al presente y que fue acordado en términos de 
lo establecido en la Cláusula Cuarta, inciso (A) del Contrato. Independientemente de lo anterior 



 

   

 

se podrán generar los intereses adicionales previstos en la Cláusula Tercera, inciso (B) del 
Contrato de Apertura de Crédito. 

3. Cantidad Requerida. La Cantidad Requerida de la Disposición para cada periodo 
mensual deberá considerar los montos que sean necesarios para mantener una Cantidad Mínima 
en el Fondo de Pago equivalente a lo siguiente: 

(i) desde la primera Fecha de Disposición del Crédito y hasta 3 (tres) Periodos de 
Intereses antes de la Fecha de Pago de Principal, los recursos necesarios para que 
se cubran por lo menos los pagos de intereses de los 3 (tres) meses siguientes de 
los adeudos derivados del Crédito; más 

(ii) a partir del décimo octavo periodo mensual anterior a la Fecha de Pago de 
Principal y hasta el sexto mes calendario anterior a la Fecha de Pago de Principal, 
una cantidad equivalente a una doceava parte del saldo insoluto de principal del 
Crédito; en el entendido que las cantidades mencionadas en este inciso (ii), 
deberán permanecer depositadas en el Fondo de Pago respectivo hasta la Fecha de 
Pago de Principal, a fin de utilizar todos los recursos que se encuentren 
depositados en el Fondo de Pago para la amortización total del Crédito. 

La Cantidad Requerida será notificada al Fiduciario Maestro, a través de la 
correspondiente Solicitud de Pago, para que el Fiduciario Maestro destine las cantidades 
necesarias para mantener la Cantidad Requerida que corresponda en el Fondo de Pago 
correspondiente al Crédito. 

4. Registro. El GDF por medio de la presente se obliga a inscribir en el Registro del 
Fideicomiso, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios y, en caso de que sea procedente, a solicitar la inscripción en cualesquier otro 
registro aplicable, el reconocimiento a que se refiere el numeral 2 anterior y de entregar 
suficiente evidencia de dicha inscripción al Acreditante, y a sus cesionarios o sucesores. 

5. Renuncia. El GDF por su propio derecho y en su carácter de destinatario final del 
crédito y único beneficiario de los recursos del crédito, expresamente renuncia a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

6.  Novación. La celebración de este Reconocimiento de Disposición no constituye 
novación, pago, prepago, cumplimiento o extinción de cualquiera de las obligaciones del GDF ni 
del D.F. bajo el Contrato, incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

7. Legislación y Jurisdicción Aplicables.  

(i) Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la legislación aplicable de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

(ii) Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en el D.F., renunciando expresamente al fuero que pudiera 



 

   

 

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

 

[Sigue hoja de firmas] 

  





 

   

 

Anexo A-1 
 

Intereses Ordinarios 

(i) Intereses y Cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual. A partir de cada Fecha de 
Disposición del Crédito y hasta en tanto la Disposición no sea íntegramente pagada, se 
devengará un interés bruto anual sobre el Valor Nominal y después de la primera amortización 
sobre el saldo insoluto del principal de la Disposición, a una tasa que el Acreedor calculará con 2 
(dos) Días Hábiles de anticipación al inicio de cada Periodo de Intereses (según dicho término se 
define en el anexo A-2 del presente Reconocimiento de Disposición) (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computada a partir de la Fecha de 
Disposición, y que regirá durante ese Periodo de Intereses, mismo que será calculado conforme a 
lo siguiente: 

Adicionar 0.12% (cero punto doce por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a un plazo de 28 (veintiocho) días (o la 
que sustituya a ésta), capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos en cada periodo, que sea o sean dadas a conocer el Banco de México 
por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco de 
México en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a 
falta de ello, la que se dé a conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Bruto Anual, o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores, 
en cuyo caso deberán tomarse la o las tasas comunicadas en el Día Hábil más próximo a la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. 

 
En caso que la TIIE no se dé a conocer conforme a lo anterior, el Acreedor utilizará, 

como tasa base para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual, aquella que dé a conocer el 
Banco de México como la tasa sustituta de TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo 
citado. 

 
Para determinar la tasa de interés capitalizada, o en su caso, equivalente al número de 

días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses, de la TIIE al plazo antes 
mencionado o la tasa que la sustituya, el Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

 

 

en donde: 

TC = Tasa capitalizada o equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos de 
cada Periodo de Intereses. 

TR = Tasa de Interés de Referencia. 



 

   

 

PL = Plazo de la TIIE en días. 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. 

El interés que devengará la Disposición se computará a partir de la Fecha de Disposición 
del Crédito y, después de ésta, al inicio de cada Periodo de Intereses y los cálculos para 
determinar los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales de que efectivamente 
consten los Periodos de Intereses respectivos. Los cálculos se efectuarán cerrándose a 
centésimas. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses, el 
Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

 

en donde: 

I = Interés Bruto del Periodo de Intereses. 

SI = Saldo Insoluto de la Disposición. 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

N = Número de días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el 
Periodo de Intereses, no sufrirán cambios durante el mismo. 

 
(ii) Tasa de Interés Aplicable al primer Periodo de Intereses. Se causarán intereses 

sobre la Disposición en el primer Periodo de Intereses, con base en una Tasa de Interés Bruto 
Anual que será de 3.44% (tres punto cuarenta y cuatro por ciento) sobre el saldo insoluto de 
principal de la Disposición. 
 

(iii) Responsable del Cómputo. El Acreedor será el responsable del cálculo de la Tasa 
de Interés Bruto Anual para cada uno de los Periodos de Intereses y de la determinación del 
monto de intereses a pagarse en cada Fecha de Pago de Intereses. El Acreedor dará a conocer por 
escrito al GDF con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los intereses correspondientes al Periodo de Intereses respectivo y la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

  



 

   

 

Anexo A-2 
 

Fechas de Pago de Principal y Fechas de Pago de Intereses de la Disposición 

(i) Fechas de Pago de Intereses 

Los intereses que devengue la Disposición en cada periodo de 28 (veintiocho) días se 
liquidarán conforme al calendario de pago de intereses siguiente (los “Periodos de Intereses”): 

 

Periodo de 
Intereses Fecha de Pago de Intereses  

1 23 de octubre de 2015 
2 20 de noviembre de 2015 
3 18 de diciembre de 2015 
4 15 de enero de 2016 
5 12 de febrero de 2016 
6 11 de marzo de 2016 
7 8 de abril de 2016 
8 6 de mayo de 2016 
9 3 de junio de 2016 

10 1 de julio de 2016 
11 29 de julio de 2016 
12 26 de agosto de 2016 
13 23 de septiembre de 2016 
14 21 de octubre de 2016 
15 18 de noviembre de 2016 
16 16 de diciembre de 2016 
17 13 de enero de 2017 
18 10 de febrero de 2017 
19 10 de marzo de 2017 
20 7 de abril de 2017 
21 5 de mayo de 2017 
22 2 de junio de 2017 
23 30 de junio de 2017 
24 28 de julio de 2017 
25 25 de agosto de 2017 
26 22 de septiembre de 2017 
27 20 de octubre de 2017 
28 17 de noviembre de 2017 
29 15 de diciembre de 2017 
30 12 de enero de 2018 
31 9 de febrero de 2018 
32 9 de marzo de 2018 
33 6 de abril de 2018 
34 4 de mayo de 2018 
35 1 de junio de 2018 
36 29 de junio de 2018 
37 27 de julio de 2018 
38 24 de agosto de 2018 
39 21 de septiembre de 2018 



 

   

 

40 19 de octubre de 2018 
41 16 de noviembre de 2018 
42 14 de diciembre de 2018 
43 11 de enero de 2019 
44 8 de febrero de 2019 
45 8 de marzo de 2019 
46 5 de abril de 2019 
47 3 de mayo de 2019 
48 31 de mayo de 2019 
49 28 de junio de 2019 
50 26 de julio de 2019 
51 23 de agosto de 2019 
52 20 de septiembre de 2019 
53 18 de octubre de 2019 
54 15 de noviembre de 2019 
55 13 de diciembre de 2019 
56 10 de enero de 2020 
57 7 de febrero de 2020 
58 6 de marzo de 2020 
59 3 de abril de 2020 
60 1 de mayo de 2020 
61 29 de mayo de 2020 
62 26 de junio de 2020 
63 24 de julio de 2020 
64 21 de agosto de 2020 
65 18 de septiembre de 2020 

 

En caso de que alguna de las fechas de pago de intereses señaladas (las “Fechas de Pago 
de Intereses”) no sea un Día Hábil la liquidación se realizará el Día Hábil siguiente. 

(ii) Fechas de Pago del Principal 

La Disposición será amortizada mediante un solo pago el 18 de septiembre de 2020 (la “Fecha 
de Pago de Principal”). En caso que dicha fecha no sea un Día Hábil, el pago se realizará el Día 
Hábil siguiente.  



 

   

 

 

25 de septiembre de 2015 

Banco Nacional de México, S.A.,  
Integrante del Grupo Financiero Banamex 

Ref.: Contrato de Apertura de Crédito. 

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple, Derivación de Fondos y 
Constitución de Garantía, no revolvente, de fecha 7 de septiembre de 2015, según éste sea 
reformado, complementado o de otro modo modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato”), 
celebrado entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex y el Gobierno del 
Distrito Federal (el “GDF”), con la comparecencia de la Tesorería de la Federación. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no se encuentren de otro modo 
definidos en el presente Reconocimiento de Disposición tendrán los significados que se les 
atribuyen a dichos términos en el Contrato. 

De conformidad con las Cláusulas Sexta y Séptima del Contrato, el GDF por su propio 
derecho y en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del 
Crédito, en este acto declara y reconoce que:  

1. Declaraciones y obligaciones. Las declaraciones y obligaciones del Gobierno 
Federal y del GDF contenidas en el Contrato: (i) continúan siendo ciertas y exactas a la fecha del 
presente Reconocimiento de Disposición; (ii) se incorporan al presente Reconocimiento de 
Disposición por referencia como si a la letra se insertasen, y (iii) se ratifican y confirman. 
Asimismo, el GDF declara que (a) no ha recibido notificación alguna que le impida suscribir el 
presente documento, que la Solicitud de Disposición realizada fue aceptada por el Gobierno 
Federal conforme los Lineamientos; (b) el presente documento cumple con lo establecido en el 
Contrato y en las disposiciones aplicables, y (c) las obligaciones derivadas del Contrato y del 
presente Reconocimiento de Disposición constituyen obligaciones válidas y exigibles del GDF. 

2. Reconocimiento de disposición, plazos y tasa de interés aplicable para intereses 
ordinarios. Sin perjuicio de lo establecido en el Contrato de Apertura de Crédito: (i) se reconoce 
que se están recibiendo fondos por la disposición realizada en esta fecha conforme al Contrato 
por un monto total de $2,500’000,000.00 (Dos Mil Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.); 
(ii) se reconoce expresa e incondicionalmente que los recursos de dicha disposición que se 
realiza en esta fecha, son derivados al GDF por parte del Gobierno Federal conforme al Contrato; 
(iii) se reconoce que en términos de la Cláusula Tercera, inciso (A) del Contrato se ha acordado 
que dicha suma generará intereses ordinarios que se calcularán conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo A-1 que se acompaña al presente Reconocimiento de Disposición, y (iv) se 
reconoce que el pago de principal e intereses ordinarios correspondientes a la disposición 
realizada en esta fecha se efectuará conforme al calendario de pagos descrito en el Anexo A-2 
que se acompaña al presente y que fue acordado en términos de lo establecido en la Cláusula 
Cuarta, inciso (A) del Contrato. Independientemente de lo anterior se podrán generar los 



 

   

 

intereses adicionales previstos en la Cláusula Tercera, inciso (B) del Contrato de Apertura de 
Crédito. 

3. Cantidad Requerida. La Cantidad Requerida de la Disposición para cada periodo 
mensual deberá considerar los montos que sean necesarios para mantener una Cantidad Mínima 
en el Fondo de Pago equivalente a lo siguiente: 

(i) desde la primera Fecha de Disposición del Crédito y hasta 1 (un) Periodo de 
Intereses antes de la Fecha de Pago del Principal, los recursos necesarios para que 
se cubran por lo menos los pagos de intereses del siguiente Periodo de Intereses 
de los adeudos derivados del Crédito; más 

(ii) a partir del doceavo periodo mensual anterior a la Fecha de Pago de Principal y 
hasta el tercer mes calendario anterior a la Fecha de Pago de Principal, una 
cantidad equivalente a una novena parte del saldo insoluto de principal del 
Crédito; en el entendido que las cantidades mencionadas en este inciso (ii), 
deberán permanecer depositadas en el Fondo de Pago respectivo hasta la Fecha de 
Pago de Principal, a fin de utilizar todos los recursos que se encuentren 
depositados en el Fondo de Pago para la amortización total del Crédito. 

La Cantidad Requerida será notificada al Fiduciario Maestro, a través de la 
correspondiente Solicitud de Pago, para que el Fiduciario Maestro destine las cantidades 
necesarias para mantener la Cantidad Requerida que corresponda en el Fondo de Pago 
correspondiente al Crédito. 

4. Registro. El GDF por medio de la presente se obliga a inscribir en el Registro del 
Fideicomiso, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios y, en caso de que sea procedente, a solicitar la inscripción en cualesquier otro 
registro aplicable, el reconocimiento a que se refiere el numeral 2 anterior y de entregar 
suficiente evidencia de dicha inscripción al Acreditante, y a sus cesionarios o sucesores. 

5. Renuncia. El GDF por su propio derecho y en su carácter de destinatario final del 
crédito y único beneficiario de los recursos del crédito, expresamente renuncia a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

6.  Novación. La celebración de este Reconocimiento de Disposición no constituye 
novación, pago, prepago, cumplimiento o extinción de cualquiera de las obligaciones del GDF ni 
del D.F. bajo el Contrato, incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

7. Legislación y Jurisdicción Aplicables.  

(i) Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la legislación aplicable de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

(ii) Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en el D.F., renunciando expresamente al fuero que pudiera 



 

   

 

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

[Sigue hojas de firmas] 

  





 

   

 

Anexo A-1 
 

Intereses Ordinarios 

(i) Intereses y Cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual. A partir de cada Fecha de 
Disposición del Crédito y hasta en tanto la Disposición no sea íntegramente pagada, se generarán 
intereses sobre el saldo insoluto del principal de la Disposición, a una tasa que el Acreedor 
calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada Periodo de Intereses (según dicho 
término se define en el anexo A-2 del presente Reconocimiento de Disposición) (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), para lo cual el Acreedor deberá considerar 
una tasa de interés bruto anual del 6.7% (seis punto siete por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Disposición. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de 
la Disposición, el Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

 

En donde: 

I = Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses. 

TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 

PL = Número de días naturales efectivamente trascurridos del Periodo de Intereses 
correspondiente. 

VN = Saldo insoluto de la Disposición. 

El interés que devengará la Disposición se computará a partir de la Fecha de Disposición 
del Crédito y, después de ésta, al inicio de cada Periodo de Intereses y los cálculos para 
determinar las tasas y los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales efectivamente 
transcurridos en cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
Durante la vigencia de la Disposición, la Tasa de Interés Bruto Anual no sufrirá cambios. 

(ii) Responsable del Cómputo. El Acreedor será el responsable del cálculo de la Tasa 
de Interés Bruto Anual para cada uno de los Periodos de Intereses y de la determinación del 
monto de intereses a pagarse en cada Fecha de Pago de Intereses. El Acreedor dará a conocer por 
escrito al GDF con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los intereses correspondientes al Periodo de Intereses respectivo y la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 
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Anexo A-2 
 

Fechas de Pago de Principal y Fechas de Pago de Intereses de la Disposición 

(i) Fechas de Pago de Intereses 

Los intereses que devengue la Disposición en cada periodo de 182 (ciento ochenta y dos) 
días se liquidarán conforme al calendario de pago de intereses siguiente (los “Periodos de 
Intereses”): 

Periodo de Intereses Fecha de Pago de Intereses 
1 25 de marzo de 2016 
2 23 de septiembre de 2016 
3 24 de marzo de 2017 
4 22 de septiembre de 2017 
5 23 de marzo de 2018 
6 21 de septiembre de 2018 
7 22 de marzo de 2019 
8 20 de septiembre de 2019 
9 20 de marzo de 2020 

10 18 de septiembre de 2020 
11 19 de marzo de 2021 
12 17 de septiembre de 2021 
13 18 de marzo de 2022 
14 16 de septiembre de 2022 
15 17 de marzo de 2023 
16 15 de septiembre de 2023 
17 15 de marzo de 2024 
18 13 de septiembre de 2024 
19 14 de marzo de 2025 
20 12 de septiembre de 2025 

 

En caso de que alguna de las fechas de pago de intereses señaladas (las “Fechas de Pago 
de Intereses”) no sea un Día Hábil la liquidación se realizará el Día Hábil siguiente. 

(ii) Fechas de Pago del Principal 

La Disposición será amortizada mediante un solo pago el 12 de septiembre de 2025 (la 
“Fecha de Pago de Principal”). En caso que dicha fecha no sea un Día Hábil, el pago se 
realizará el Día Hábil siguiente.  

 



[VERSIÓN DE FIRMA] 
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Anexo C 

Fideicomiso Maestro 













































































































































































































































































































































 

 

Anexo D 

Fideicomiso Emisor 
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Anexo E Opinión Legal 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

25 de septiembre de 2015 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisiones Bursátiles 
Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Piso 7 
Col. Guadalupe Inn 
Deleg. Álvaro Obregón 
C.P. 01020 México, D.F. 
 
 
Estimados señores: 
 

Hacemos referencia al programa de colocación (el “Programa”) de certificados bursátiles 
fiduciarios (los “Certificados Bursátiles”) hasta por la cantidad de $5,000’000,000.00 (Cinco Mil Millones 
de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión y a la primera de Certificados Bursátiles 
(la “Primera Emisión”) y la segunda emisión de Certificados Bursátiles (la “Segunda Emisión”, y en 
conjunto con la Primera Emisión, las “Emisiones”) que se realizarían al amparo de dicho Programa, que 
pretende llevar a cabo Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria (el “Fiduciario Emisor” o 
el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles de fecha 7 de septiembre de 2015 (el “Fideicomiso Emisor”) a ser constituido por Banco 
Nacional de México, S.A., Integrante de Grupo Financiero Banamex (“Banamex”), con la comparecencia 
del Distrito Federal (el “D.F.”), a través del Gobierno del Distrito Federal (el “GDF”) y de Banco INVEX, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero (el “Representante Común”), en la cual 
Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex 
actuará como intermediario colocador. 

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como en los artículos 13, fracción I, párrafos primero y 
segundo, 2, fracción I, inciso h) y 7, fracción II, inciso b), numeral 2 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (las 
“Disposiciones”). 

Para efectos de la presente, hemos revisado la documentación e información legal del Emisor, del 
D.F., de Banamex, del Representante Común y del Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos (el 
“Gobierno Federal”), que se señala más adelante y sostenido reuniones con funcionarios de las mismas, y 
nos hemos apoyado, para las cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones de 
funcionarios de cada una de las partes. 
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Para efectos de la presente opinión, hemos examinado: 

a. La solicitud de autorización presentada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión” o “CNBV”), de fecha 3 de julio de 2015; 

b. El título de los Certificados Bursátiles de la primera emisión (el “Título de la Primera 
Emisión”); 

c. El título de los Certificados Bursátiles de la segunda emisión (el “Título de la Segunda 
Emisión”); 

d. El Contrato de Fideicomiso “Maestro” Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 
número F/838, celebrado entre el D.F., a través del GDF, como fideicomitente y 
fideicomisario en segundo lugar, y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria como fiduciario (el “Fiduciario Maestro”), de fecha 23 de 
agosto de 2007, el cual fue modificado y re-expresado íntegramente en sus términos 
mediante Convenio Modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el “Fideicomiso Maestro”);  

e. El Fideicomiso Emisor; 

f. El acta de la resolución del Comité Técnico de Emisión del Fideicomiso Emisor aprobando 
las Emisiones de los Certificados Bursátiles (la “Resolución del Comité Técnico de 
Emisión”) de fecha 22 de septiembre de 2015; 

g. El Contrato de Apertura de Crédito Simple, Derivación de Fondos y Constitución de 
Garantía, No Revolvente (el “Contrato de Apertura de Crédito”) de fecha 7 de septiembre 
de 2015; 

h. Los reconocimientos de disposición suscritos por el GDF conforme al Contrato de Apertura 
de Crédito y al Anexo A del mismo (los “Reconocimientos de Disposición”); 

i. El Contrato de Cesión (el “Contrato de Cesión”); 

j. (i) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “Constitución Federal”); 
(ii) la Ley de Coordinación Fiscal; (iii) el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (el 
“Estatuto”); (iv) la Ley General de Deuda Pública; (v) la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal; (vi) el Código Fiscal del Distrito Federal; (vii) la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 (la “Ley de Ingresos de la 
Federación”); (viii) la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015 (la 
“Ley de Ingresos del D.F.”); (ix) el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
para el Ejercicio Fiscal de 2015 (el “Presupuesto de Egresos del D.F.”); (x) la Ley de 
Instituciones de Crédito; (xi) la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; (xii) el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal (el 
“Reglamento Interior del D.F.”); (xiii) la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; (xiv) el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (el 
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“Reglamento Interior de la SHCP”); (xv) el oficio número 100.-16 de fecha 9 de marzo de 
2015 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (los “Lineamientos”); y (xvi) 
el oficio SFDF/SPF/DGAF/0370/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, emitido por la Dirección 
General de Administración Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, el oficio 
JG/MAM/140/2015 de fecha 07 de julio de 2015, emitido por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, el oficio SFDF/SPF/DGAF/1329/2015 de fecha 19 de agosto de 2015, 
emitido por la Dirección General de Administración Financiera de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal y el oficio 305-I.2.1-268 de fecha 14 de julio de 2015, emitido por la Unidad 
de Crédito Público de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (conjuntamente los “Oficios” y junto con la Constitución 
Federal, la Ley de Coordinación Fiscal, el Estatuto, la Ley General de Deuda Pública, la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, el Código Fiscal del Distrito Federal, 
la Ley de Ingresos de la Federación, la Ley de Ingresos del D.F., el Presupuesto de Egresos 
del D.F., la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, el Reglamento Interior del D.F., la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, el Reglamento Interior de la SHCP y los Lineamientos, la “Legislación 
Aplicable”); y demás documentos legales del Emisor relativos a su estructura a la fecha de 
la Solicitud, que nos fueron proporcionados por el Emisor para nuestra revisión, así como la 
demás información jurídica que nos fue proporcionada por el propio Emisor con motivo de 
la oferta pública; 

k. El oficio número 153/5744/2015 de fecha 21 de septiembre de 2015, emitido por la CNBV, 
mediante el cual autorizó el Programa y la oferta pública de los Certificados Bursátiles y la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “Oficio CNBV”); 

l. La escritura pública número 93,184, de fecha 6 de enero de 2005, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la notaría pública número 74 del D.F., 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número 
327,417, en la cual consta la constitución del Fiduciario Emisor; 

m. La escritura pública número 99,349, de fecha 27 de agosto de 2007, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la notaría pública número 74 del D.F., 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número 
327,417, en la cual consta la reforma integral de los estatutos sociales del Fiduciario Emisor; 

n. La escritura pública número 109,993, de fecha 29 de marzo de 2012, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la notaría pública número 74  del D.F., 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número 
327,417, en la cual consta el cambio de denominación del Fiduciario Emisor; 

o. (i) La escritura pública número 112,109, de fecha 14 de febrero de 2013, otorgada ante la fe 
del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la notaría pública número 74 del 
Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio 
mercantil número 327417*, en la cual constan los poderes otorgados por el Fiduciario 
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Emisor a Rosa Adriana Pérez Quesnel; y (ii) la escritura pública número 116,268, de fecha 1 
de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, 
titular de la notaría pública número 74 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número 327417*, en la cual constan los 
poderes otorgados por el Fiduciario Emisor a Beatriz Navarrete Morales (los “Delegados 
Fiduciarios”);  

p. El nombramiento (el “Nombramiento”) de Miguel Ángel Mancera Espinosa como Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; la constancia de nombramiento como Secretario de Finanzas 
del D.F. de Edgar Abraham Amador Zamora; el acuerdo por el que se autoriza a Alejandro 
Díaz de León Carrillo, Titular de la Unidad de Crédito Público, para ejercer las facultades 
contenidas en el artículo 17 fracciones X, XIV y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la constancia como Tesorero de la Federación 
de Irene Espinoza Cantellano (conjuntamente, los “Funcionarios Autorizados”); 

q. (i) La escritura pública número 55,020, de fecha 9 de abril de 2015, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Gerardo Ontiveros Lara, titular de la notaría pública número 75 
del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil número 65,126, en la cual constan los poderes otorgados por Banamex a 
Octavio Alfredo Lara Calderón; y (ii) la escritura pública número 53,936, de fecha 15 de 
mayo de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Gerardo Ontiveros Lara, 
titular de la notaría pública número 75 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 65,126, en la cual constan los 
poderes otorgados por Banamex a Jorge Peláez Agullo (los “Representantes de Banamex”); 
y 

r. (i) La escritura pública número 22,520, de fecha 6 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe 
del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública número 235 del 
Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el 
folio mercantil número 187,201, en virtud de la cual constan los poderes otorgados por el 
Representante Común a Freya Vite Asensio; y (ii) la escritura pública número 29,179, de 
fecha 13 de junio de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
titular de la Notaría Pública número 235 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público 
de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 187,201, en virtud de la 
cual constan los poderes otorgados por el Representante Común a Mauricio Rangel 
Laisequilla (los “Representantes del Representante Común”). 

Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de cualquier 
tipo: 

I. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que nos fueron 
proporcionados por el Emisor, Banamex, el Gobierno Federal y el GDF para efectos de 
llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión; 
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II. La fidelidad y suficiencia de todas las copias de documentos originales que nos fueron 
proporcionados por el Emisor, Banamex, el Gobierno Federal y el GDF; 

III. La debida y legítima elección y/o designación de los Funcionarios Autorizados; 

IV. Que los poderes otorgados a favor de los Delegados Fiduciarios, no han sido revocados, 
modificados o limitados en forma alguna; 

V. Que los poderes otorgados a favor de los Representantes de Banamex no han sido 
revocados, modificados o limitados en forma alguna;  

VI. Que los poderes otorgados a favor de los Representantes del Representante Común no han 
sido revocados, modificados o limitados en forma alguna; 

VII. Que todas las declaraciones del Fideicomiso Maestro fueron ciertas y correctas en la fecha 
de celebración del mismo; 

VIII. Que todos los actos establecidos en la Cláusula Décimo Tercera del Fideicomiso Maestro, 
fueron realizados de acuerdo a lo establecido en el propio Fideicomiso Maestro; 

IX. Que el Fidecomiso Emisor, el Contrato de Apertura de Crédito y el Contrato de Cesión, las 
Resoluciones del Comité Técnico y los Reconocimientos de Disposición, no han sido 
modificados o reformados de cualquier forma a esta fecha;  

X. Que los Lineamientos, los Oficios y el Oficio CNBV no hayan sido limitados, revocados o 
de forma alguna modificados; 

XI. Que se realicen los actos mencionados en el Contrato de Apertura de Crédito, en el 
Fideicomiso Emisor y en el Fideicomiso Maestro, en la forma y en los términos indicados 
en dichos documentos;  

XII. Que la Legislación Aplicable no sufra modificaciones con posterioridad a esta fecha, ni las 
facultades de los funcionarios mencionados o los órganos relevantes sean limitadas o 
revocadas en forma alguna; 

XIII. Que los recursos que obtenga el D.F. conforme al Contrato de Apertura de Crédito serán 
destinados a inversión pública productiva y en específico a operaciones de conversión o 
refinanciamiento de la deuda pública del D.F. o a Obras Elegibles (según dicho término se 
define en los Lineamientos); 

XIV. Que el D.F. dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Ingresos de la 
Federación; 

XV. Que no se excederá el límite máximo de endeudamiento neto a que se refiere el artículo 3 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, y 
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XVI. Que en las fechas en que las que se suscribieron el Fideicomiso Emisor, el Contrato de 
Apertura de Crédito, el Contrato de Cesión, el Título de la Primera Emisión, el Título de la 
Segunda Emisión y los Reconocimientos de Disposición, ninguna de las partes que los 
suscribieron se encontraban en estado de insolvencia o de concurso y que la celebración de 
dichos instrumentos y la suscripción, emisión y ejecución de los Certificados Bursátiles no 
constituyen, ni constituirán una operación en fraude de acreedores. 

Considerando lo anterior, y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más adelante, 
manifestamos a esa Comisión que a nuestro leal saber y entender: 

1. El Emisor es una sociedad legalmente existente y se encuentra debidamente constituida de 
conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

2. Banamex se encuentra legalmente facultada para afectar los derechos de crédito derivados 
del Contrato de Apertura de Crédito al patrimonio del Fideicomiso Emisor.  

3. Conforme a la Ley del Mercado de Valores y al Fideicomiso Emisor, el Emisor, en su 
carácter de fiduciario del Fideicomiso Emisor, está en la posibilidad de emitir certificados 
bursátiles fiduciarios para ser ofrecidos y colocados en términos de la Ley del Mercado de 
Valores; 

4. A esta fecha, los Delegados Fiduciarios, actuando conjuntamente (i) cuentan con poderes 
para girar, emitir, otorgar, suscribir, avalar, aceptar endosar y negociar títulos de crédito, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y (ii) 
cuentan con facultades y están autorizados para celebrar el Fideicomiso Emisor y el 
Contrato de Cesión, así como suscribir el Título de la Primera Emisión y el Título de la 
Segunda Emisión; 

5. A esta fecha los Representantes de Banamex, actuando conjuntamente tienen facultades y 
están autorizados para celebrar el Fideicomiso Emisor, el Contrato de Apertura de Crédito y 
el Contrato de Cesión;  

6. A esta fecha los Representantes del Representante Común, conjuntamente cualesquiera dos 
de ellos, tienen facultades y están autorizados para suscribir el Título de la Primera Emisión 
y el Título de la Segunda Emisión como Representante Común; 

7. Conforme a la Constitución Federal y al Estatuto, el D.F. tiene personalidad jurídica propia; 

8. Conforme al Nombramiento, la Legislación Aplicable y demás disposiciones, así como la 
documentación revisada, los Funcionarios Autorizados tienen facultades y están autorizados 
para suscribir el Fideicomiso Emisor, el Contrato de Apertura de Crédito y los 
Reconocimientos de Disposición, así como comparecer al Contrato de Cesión, conforme a 
los proyectos que se adjuntan a la Solicitud; 
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9. El Fideicomiso Emisor está debidamente constituido y constituye un contrato válido y 
exigible en contra del Emisor; 

10. El Título de la Primera Emisión y el Título de la Segunda Emisión son válidos y exigibles 
en contra del Emisor, por lo tanto, los Certificados Bursátiles están debidamente emitidos;  

11. La sesión del Comité Técnico de Emisión ha sido válidamente celebrada y la Resolución del 
Comité Técnico de Emisión relativa a la emisión y oferta pública de los Certificados 
Bursátiles correspondientes a la Primera Emisión y a la Segunda Emisión ha sido 
válidamente adoptada de conformidad con los requisitos que establece la Legislación 
Aplicable, y los Certificados Bursátiles habrán cumplido con los requisitos de la Ley del 
Mercado de Valores; 

12. El Fideicomiso Maestro (según el mismo ha sido modificado) está debidamente constituido 
y constituye un contrato válido y exigible en contra de las partes del mismo y la afectación 
de participaciones federales al Fideicomiso Maestro es válida y por lo tanto su patrimonio se 
encuentra debidamente constituido; 

13. El Contrato de Apertura de Crédito es válido y exigible en contra de las partes del mismo; 

14. Los Reconocimientos de Disposición son válidos y exigibles en contra del GDF y del 
acreditante conforme al Contrato de Apertura de Crédito; 

15. Una vez que se realice la disposición de recursos conforme al Contrato de Apertura de 
Crédito, existirían los derechos de crédito derivados del Contrato de Apertura de Crédito a 
ser cedidos al Fideicomiso Emisor; 

16. El Contrato de Cesión es válido y exigible en contra de las partes del mismo, por lo tanto los 
derechos de crédito derivados del Contrato de Apertura de Crédito forman parte del 
patrimonio del Fideicomiso Emisor, y el Emisor tiene derecho a recibir las cantidades 
derivadas del Contrato de Apertura de Crédito y por lo tanto el patrimonio del Fideicomiso 
Emisor se encuentra debidamente constituido y es existente; y 

17. En relación con la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito es aplicable el artículo 4 
del Código Federal de Procedimientos Civiles que establece que las instituciones, servicios 
y dependencias de la administración pública de la Federación y de las entidades federativas 
tendrán, dentro del procedimiento judicial, en cualquiera forma en que intervengan, la 
misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, 
mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las 
garantías que dicho Código exija de las partes. 

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basan en documentación que nos ha sido proporcionada por el Emisor, el GDF, el 
Gobierno Federal, el Representante Común y Banamex para efectos de rendir la presente 



8 

opinión, y en las circunstancias existentes a la fecha y de las que nosotros tenemos 
conocimiento; 

B. Se limita a cuestiones de derecho aplicable en México respecto a las cuales hace referencia 
el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y no expresamos opinión alguna 
respecto del tratamiento fiscal o contable de los Certificados Bursátiles, así como tampoco 
expresamos opinión respecto a cualquier documento relacionado con los Certificados 
Bursátiles que se encuentre sujeto a leyes distintas a las leyes aplicables en México; 

C. Se basan y tienen fundamento únicamente en las leyes aplicables en los Estados Unidos 
Mexicanos a la fecha de la presente y, por lo tanto, no se emite opinión alguna respecto de 
leyes aplicables en otras jurisdicciones; 

D. En ningún momento hemos dado asesoría general al Emisor, por lo cual no aceptamos 
responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que hace referencia esta opinión;  

E. Las disposiciones de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Programa que 
otorguen facultades discrecionales a los tenedores o al Representante Común, no pueden ser 
ejercidas de manera inconsistente con los hechos relevantes ni obviar cualquier 
requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación con las bases de 
cualquier determinación así realizada;  

F. De acuerdo con la Legislación Aplicable, las participaciones federales del Fondo General de 
Participaciones correspondientes al D.F. así como los bienes de dominio público y los 
bienes inmuebles del dominio privado del D.F., son inembargables; 

G. Los recursos derivados de las disposiciones del Contrato de Apertura de Crédito deben ser 
destinados exclusivamente para el financiamiento de inversión pública productiva y en 
específico a operaciones de conversión o refinanciamiento de la deuda pública del D.F. o a 
Obras Elegibles (como se define en los Lineamientos); 

H. El D.F. deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley de Ingresos de la 
Federación; 

I. Conforme al Artículo 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en los 
procedimientos judiciales en que participen las instituciones, servicios y dependencias de la 
administración pública de la Federación y de las entidades federativas, nunca podrá dictarse 
en su contra mandamiento de ejecución ni providencia de embargo y estarán exentos de 
prestar las garantías que dicho Código exige de las partes, y 
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